
AÑO CCVIII.—NUM. 346. DOMINGO 12 DE DICIEMBRE DE 1869. 200  milésimas.
R E G E N C IA DEL R E INO.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Fran
cisco de la Torre, Jefe de Administración de 
segunda clase, Contador Decano de la Sala de 
Indias del Tribunal de Cuentas del Reino; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á veintinueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Manuel B ecerra.

Como Regente del Reino, conformándome 
con lo que me ha propuesto el Ministro de Ul
tramar, de acuerdo con el Consejo de Minis 
tros,

Vengo en disponer que se aumente hasta 1 0 
el número de Vocales de la Comisión creada 
por decreto de 10 de Setiembre último para 
la aplicación del Código penal en las provin
cias ultramarinas, y en nombrar Vocales de di
cha Comisión á D. Francisco Pí y Margaíl, Don 
Ignacio González Olivares, D. Bernardo Hecha- 
varría, Marqués de O’Gavan, D. Juan A. Her
nández Arbizu y D. José Manuel Aguirre Mi- 
ramon.

Dado en Madrid á diez de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Manuel  B ecer ra .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Dirección general, con fecha 25 del mes último, la orden que sig u e:
«limo Sr.: He dado cuenta al Regente del Reino de la instancia elevada á este Ministerio por la empresa de los ferro-carriles del Norte, insistiendo en la reclamación de los portes correspondientes á dos sacos corteza de pino y seis comportas vacías, cuya declaración de abandono hizo la Aduana de San Sebastian, con arreglo á lo prescrito en la sección novena de las Ordenanzas; y so licitando además que para lo sucesivo se dicte una regla general en el sentido de que el producto líquido de la venta de las mercancías que incurren en abandono se reparta entre la Hacienda y la Compañía á prorata de las cantidades que respectivamente deban percibir, quedando en beneficio del Tesoro todo residuo líquido después de satisfechos los dereehos de Arancel y el trasporte de las mercancías.Visto lo informado por esa Dirección general; y resultando que la empresa no ha querido conformarse con la resolución conciliatoria dictada por ese centro directivo en 6 de Junio de 1866, en cuya regla cuarta se estableció que una vez trascurridos los 100 dias que marca el art. 88 de las Ordenanzas sin haber recogido los dueños las mercancías era obligatorio para las empresas de los ferro-carriles el retirar las de las Aduanas, fuesen ó no aprovechables, de mucho ó de poco valor, satisfaciendo los recargos, multas y derechos que correspondan, entendiéndose ellas con los dueños como úni

cas responsables:Considerando que en los casos de abandono de mercancías las empresas no tienen otro recurso que el de aceptar la facultad concedida en la expresada resolución, ó sujetarse á lo que prescribe la sección novena de las Ordenanzas de Aduanas, en cuyos preceptos se establece que la propiedad del género abandonado es exclusiva do la Hacienda, debiendo ingresar sus productos íntegros 
en el Tesoro;S. A. se ha servido conformarse con lo propuesto por V. I. y desestimar la expresada reclamación, mandando al propio tiempo que en los casos de abandono de mercancías porteadas por los ferro-carriles que ocurran en lo sucesivo procedan las Aduanas conforme á lo prescrito en la citada sección novena de las Ordenanzas, á cuya observancia están sujetas dichas mercancías, sin perjuicio de que las empresas usen de su derecho contra los dueños por los devengos que le# 
ocasione su conducción.De órden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos correspondientes.»Y la propia Dirección lo traslada á V.... para su cumplimiento y observancia en lo sucesivo. Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 4 de Diciembre de 1869.== Lope Gisbert.=Sr. Administrador de la Aduana de.....

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.*
En el territorio de la Audiencia de Sevilla se halla vacante una Notaría en M ontoro, partido judicial del mismo nombre, que ha de proveerse con arreglo al real decreto de 28 de Diciembre de 1866 y á la ley de 22 de

Mayo de 1868. r •Los aspirantes elevaran a este Ministerio sus solicitudes documentadas por conducto de la Sala de gobierno de la citada Audiencia dentro del plazo improroga- ble de 40 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .Madrid 10 de Diciembre de 4869.=E1 Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

En el territorio de la Audiencia de Valencia han de proveerse por oposición las Notarías que a continuación se expresan, conforme á los artículos 24 del real decreto de £8 de Diciembre de 1866 y 18 de la ley del Notariado y al decreto de 6 de Eneró último :Una en Sumacarcer, partido judicial de Játiva.Una en Jetesa; partido judicial de Gandía.Una en Tormos, partido judicial de Pego.Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á la Junta directiva del Colegio notarial dentro del término improrogable de 40 dias naturales, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  , expresando nominalmente en las instancias la Notaría ó Notarías á que aspiren, y el órden de preferencia en su caso para los efectos del art. 88 del reglamento del N o-
tAri9.do«Madrid 10 de Diciembre de 1869.=E1 Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Por consecuencia del concurso abierto para la provisión de las plazas de Escribientes de esta Dirección, han sido nombrados en virtud de propuesta del Tribunal de exámenes los sujetos á saber: Escribientes de planta de la clase de primeros, con el sueldo de 600 escudos anuales, D. Gumersindo Perez Moreda, D. Roque del Corral y Guinea, D. Pascual Martinez y D. Rafael Plagnol y Moreno; de la de segundos, con 500, D. Manuel Sendino García, D. Justo Oliver, D. Enrique Muñoz y Guillen, D. Vicente Cristófol y Casas, D. Vicente Emilio Bordesi y  D. Julián Martinez Diez; temporeros, con el de 600 escudos anuales, D. Rafael García Morillo, D. Alberto Campi y Beraza y D. Ramón Sureda de Góngora, y con el de 5U0 D. Ricardo de la Braña, D. José Manuel de Ascandoni, D. Cipriano González, D. Germán Arroyo y 

López, D. Román Pol y Vilar, D. Francisco J&vier Saenz de Buruaga y D, Gumersindo Serrano.

Lo que he dispuesto se anuncie en la G a c e t a  para conocimiento de los interesados, recomendándoles que se presenten inmediatamente á tomar posesión por exigirlo así el buen servicio.
Madrid 11 de Diciembre de 1869.=E1 Director general, Víctor Balaguer.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
Habiéndose dispuesto por órden de S. A. el Regente del Reino, fecha 30 de Noviembre próximo pasado , que se celebre una segunda subasta pública para contratar la enajenación de la vena de tabaco de todas clases que se ha producido y produzca en las Fábricas de la Península y sucursales de Alcoy y Oviedo desde 1.° de Julio último á ñn de Junio de 1870, poríno haber ofrecido resultado la intentada con igual objeto en 84 del propio m es, esta Dirección general ha acordado que dicho acto se verifique en la misma el dia 83 del corriente, á las dos de la tarde, bajo las condiciones estipuladas en el pliego publicado en la G a c e t a , núm. 893, correspondiente al dia 80 de Octubre anterior.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 11 de Diciembre de 1869.=E1 Director general, Gisbert.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 1.°
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de libros núm. 89 que ha de servir de base a una Biblioteca popular á la Escuela de instrucción primaria que dirige en Elche (Alicante) D. Antonio Anguiz, como prueba del aprecio con que esta Dirección general ha visto el estado de la citada Escuela y los esfuerzos de su digno Profesor.Madrid 9 de Diciembre de 1869.«=E1 Director general interino, Felipe Picatoste.

Lista dé las obras á que se refiere la órden anterior.
Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.Método intuitivo racional de lectura, encárteles, por D. Salustiano López Cabildo. Madrid, 1864.Nuevo Silabario ilustrado. Un cuaderno en 8.° Madrid.Silabario, por D. Manuel Ruiz Sanz. Un cuaderno en 8.°Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.* Madrid, 1869.Silabario manual práctico, por D. Celestino Antigüedad. Un cuaderno en 4.° Palencia, 1865.Método para aprender á leer, por Besson. Un tomo en 8.* Burgos, 1868.El primer libro de la Escuela, por el mismo. Un tomo, en 8.a Burgos, 1868.Manual de los niños, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.Lecciones de primera enseñanza, por D. J. M. C. Un cuaderno en 8.* Madrid, 1868.El libro de oro de las n iñas, por D. Antonio Pirala. Un tomo en 8.a Madrid, 1869.El niño bien educado, por D. Gorgonio Hueso. Un cuaderno en 8.a Soria, 1865.Tratado de la buena educación, por Juncal y Cuvei- ro. Un tomo en 8.° Pontevedra, 1866.Compendio de Historia sagrada, por D. José María Florez. Tres tomos en 8.° Madrid, 1863-67.Nociones de Historia sagrada, por D. Francisco Nard. Tercera edición. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1868La Moral práctica, por D. Jáime Porcar. Un tomo en 4.a Cuenca, 1865.Jardín de virtudes, por D. G. González Moreno. Un tomo en 8A Madrid, 1867.Lecciones de Historia sagrada, por D. Alejandro Sánchez. Un tomo en 8.°, tela. Madrid, 1868.Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.Libro de discursos para Profesores y discípulos, por D. Gabriel Fernandez. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1867.Método de escritura usual para ios ciegos, por Don Carlos Nebreda. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.Apuntes de Ortología y Caligrafía, por D. Gorgonio Hueso. Un cuaderno en 8 /  Soria, ibOi.La escritura y la imprenta, por D. Lorenzo G. Quintero. Un cuaderno en 8.a Lugo, 1867.Inauguración de la Escuela de artesanos de Valencia. Un cuaderno en 4.° Valencia, 1869.Cartas á Floro, por D. Luis Codina. Un tomo en 4.a 

Cáceres, 1864.De la Instrucción primaria en Galicia, por D. Lorenzo G. Quintero. Un cuaderno en'4.a Coruña, 1869.Descripción de los baños de Archena. Un cuaderno 
en 8.a Murcia, 1867.La Familia* poesías de D. José Plácido Sansón. Segunda edición. Un tomo en 4.° Madrid, 1864.Del E b ro  al Tíber, recuerdos por Juan García. Un 
tomo en 8.a Madrid, 1864.Obras de encargo, por D. Juan E. Hartzenbusch. Un 
tomo en 8.° Madrid, 1864.Estudios literarios, por D. Francisco Giner. Un tomo 
en 4.a Madrid, 1866.El Quijote para todos, por un entusiasta de su autor. 
Un tomo en 4.° Madrid, 1856.Historia de la guerra de Africa, por D. Rafael del Castillo. Un tomo en 4.a, pasta. Cádiz, 1859.Cartas del Cardenal Cisneros á D. Diego López de Ayala. Un tomo en 4.a Madrid, 1867.Nociones de Mitología, por D. Joaquín Delago y Da
vid. Un tomo en 8.° Jaén , 1868.Sumario de las antigüedades romanas que hay en España, por Cean-Bermudéz. Un tomo en folio. Ma
drid , 1832.El derecho de la guerra, por D. Nicasio Landa. Un 
tomo en 8J* Pamplona, 1867.Relaciones entre el capital y el trabajo, por D. Segismundo Moret y Prendergast. Un cuaderno en 4.a 
Madrid, 1861.El déficit: modo de extinguirle, por D. Manuel de Azpilcueta. Un tomo en 4.a Madrid, 1869.Defensa del catolicismo, por D. Abdon de Paz. Un 
cuaderno en 8.a Madrid, 1869.Romances populares, por D. Cárlos Frontaura. Un 
tomo en 8.a Madrid, 1867.Viaje de Madrid á P arís , por el mismo. Un tomo 
en 8.a Madrid, 1868.Un Maestro, novela pedagógica , por D. Cárlos Ye- 
ves. Un tomo en 8.a Tarragona, 1866.Prontuario de las Madres y de los Maestros, por el mismo. Un tomo en 8.a Tarragona, 1864.Las Tiendas, por D. Cárlos Frontaura. Un tomo 
en 8.a Madrid, 1869.Inspiraciones, poesías,por D. Ventura Ruiz Aguile
ra. Un tomo en 8.a Madrid, 1866.El libro de la patria, por el mismo. Un tomo en 8.a 
Madrid, 1869.Biblioteca moral religiosa, por D. Pedro García San Juan. Once cuadernos en 8.a Madrid, 1862.Las Cartas provinciales de Pascal. Un tomo en 4.a 
Madrid, 1846.Cuadros ai fresco, por D. Cecilio Navarro. Un tomo 
e n  4.a Madrid, 1868.París en América, por E. Laboulaye. Un tomo en 8.a 
Madrid, 4868.Revolución financiera de España, por Miranda y Eguía. Un tomo en 8.a Madrid, 1869.Tratado de religión, por D. Felipe Neriz y Vázquez. 
Un tomo en 8.a Toledo, 1867.Catecismo del pueblo, por D. José Marín O'rdoñez.Un tomo en 8.a, cartón. Albacete, 1869.Estudios sobre primera enseñanza, por D. Cárlos Ye- 
ves. Un tomo en 8.a Tarragona, 1861.Historia del comunismo, por Sudre, traducida por D. Angel María Terradillos. Un tomo en 4.a Madrid, 1869.Discursos sobre los sistemas penitenciarios, por Don José María Barnuevo. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1863.Lecciones elementales de los fundamentos de la religión , por D. José Escolano y Fenoy. Un tomo en 8.a 
Barcelona, 1858.Discurso sobre la influencia de la gimnástica, por D. Paz Alvarez y González. Un cuaderno en 4.a Ma
drid, 1863. .La voz de la Instrucción primaria, por D. Salustiano López Cabildo. Un tomo en 8.a Soria, 1860.Las Páginas de la Infancia, por D. Angel María Terradillos. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1869.Evangelio de los niños, por el mismo. Un tomo en 8.a, holandesa. Madrid, 1867.Nueva Escuela de instrucción primaria, por D. Lorenzo Alemany. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1867.Diccionario de la n i ñ e z , por D. M a x im in o  Carrillo de 
Albornoz. Un tomo en 8.a, holandesa. Madrid, 1866.

Lecciones autografiadas de lectura, por D. Elias Perez del Valle. Un cuaderno en 4.a Valladolid, 1861.La Araucana, de Ercilla. Dos tomos en 8.a Madrid , 1866. *Farsas y églogas, por Lúeas Fernandez. Un tomo en 8.a Madrid, 1867.Comedias escogidas de Alarcon. Tres tomos en 8.a Madrid, 1867.Teatro escogido de Calderón de la Barca. Dos tomos en 8.a Madrid, 1868. .El Auxiliar de la Gramática, por D. Aniceto Perez. Un cuaderno en 16.a Soria, 1869.Epítome de la Gramática castellana, por D. Francisco Ruiz Moro te. Un cuaderno en 8.a Ciudad-Real, 1869.Compendio de la Gramática española, por D. Mi- llan Orio. Un tomo en 8.a Logroño, 1869.Gramática razonada, por D. José María Florez. Dos tomos en 8.a Madrid, 1860.Epítome de la Gramática castellana, por la Academia. Décimaoctava edición. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1869.Compendio de la Gramática castellana, por id. Décima edición. Un tomo en 8.a Madrid, 1868.Gramática de la lengua castellana, por id. Un tomo en 4.a Madrid, 1867.Prontuario de Ortografía, por id. Décimatercera edición. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1866.Ortografía popular, por D. Francisco Ruiz Morote. Tercera edición. Un cuaderno en 8.a Ciudad-Real, 1869.La lengua de los trovadores, por i). Pedro Vignau. Un tomo en 4.a Madrid; 1865.Vocabulario analítico , por D. Toribio García. Un cuaderno en 4.a Valiadoiid, 1854.Epítome de la Gramática, castellana, por D. Angel María Terradillos. Un tomo en 8.a Madrid, 1869.Compendio de la Gramática castellana, por el mismo. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1861.Rudimentos de Geografía, por D. Matías Bosch. Un cuaderno en 8.a Palma, 4869.Elementos de Geografía, por D. Francisco Ruiz Mo- rots. Tercera edición. Un cuaderno en 8.a Ciudad- Real, 1868.Lecciones de Geografía universal, por D. Francisco de A. Condomines. Segunda edición. Un tomo en 8.a, cartón. Lérida, 1869.Geografía elemental y particular de España, por Don José Pilar Morales. Un tomo en 8.a Madrid, 1868.Diccionario de voces españolas geográficas. Un cuaderno en 4.aMapa mural de España y Portugal, por D. Joaquín P. de Rozas. Veinte hojas. Madrid, 1866.Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias Eli— ces. Un tomo en 8.a Madrid, 1867.Lecciones de Geografía, por D. A. M. T. Un cuaderno 
en 8.a Madrid.Elementos de Historia universal, por D. José María Florez. Un tomo en 8.a Madrid, 1861.Historia universal, arreglada por el mismo. Un tomo 
en 8.a Madrid, 1858.Lecciones populares de Historia de España, por D. P. Feced. Un tomo en 8.a San Sebastian, 1869.Resúmen de Historia general y de España, por Don Fernando de Castro. Octava edición. Un tomo en 4.a, 
holandesá. Madrid, 1864.Compendio razonado de Historia general, por el mismo. Dos tomos en 4.a Madrid, 1863-66. ‘Caracteres históricos de la Iglesia española', por el mismo. Segunda edición. Un tomo en 8.a Madrid, 1866.Catálogo de fueros y cartas pueblas de España, por la Academia. Un tomo en 4.a Madrid ,1852.Catálogo de Cortes de los antiguos reinos de España, 
por id. Un tomo en 4.a Madrid, 1855.Compromiso de Caspe, por D. Florencio Janer. Un 
tomo en 4.a Madrid, 1855.Juicio crítico del feudalismo en España, por D. A n tonio de la Escosura. Un tome en 4.a Madrid, 1856.Condición social de los moriscos de España, por Don Florencio Janer. Un tomo en 4.a Madrid, 1857.Historia del combate naval de Lepanto, por D. Ca- $tuserrrt5n. tomuo.eji 4.° Madrid, 1853.D isertación  sobre la h istor ia  de la  Náutica, put itol- nandez Navarrete. Un tomo en 4.° Madrid, 1846.Exámen crítico-histórico del influjo en el comercio, industria y población de España , su dominación en América, por Arias y Miranda. Un tomo en 4.a Ma
drid, 1854.

Curso completo de latinidad, por D.Joaquín Quirós de los Ríos. Un tomo en 8.a Málaga, 1868.Clave de los ejercicios de composición latina, por D. Rafael de Vega y Areta.Un tomo en 8.a Búrgos, 1867.Exposición histórica de la literatura griega, por Don Raimundo González Andrés. Segunda edición. Un tomo 
en 8.a Madrid, 1866.Gramática francesa. Un tomo en 8.a Madrid, 1855.Elementos de Aritmética, por D. J. M. de Yeves. Tercera edición. Un tomo en 8.a, cartón. Tarragona, 1868.Compendio de Aritmética, por D. Pedro de Lara. Se
gunda edición. Un tomo en 4.a Madrid, 1850.Programa de Aritmética, por D. A. F. Vallin y Bus- tillo. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1862.Aritmética para los niños, por el mismo. Un tomo 
en 8.a Madrid, 1869.

Principios y ejercicios de Aritmética, por el mismo. Un tomo en 8.a Madrid, 1868.Principios y ejercicios de Geometría, por el mismo. 
Un tomo en 8.a Madrid, 1868.Elementos de Matemáticas, por el mismo. Tres to
mos en 4.a Madrid, 1869.Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibujantes, por Inclán Valdés. Cuarta edición. Un tomo 
en 4.a Madrid, 1860.Exposición del sistema métrico, por D. Francisco Romero. Un cuaderno en 4.a Sevilla, 1868.Sistema métrico-decimal, por D. José Domenech. Un cuaderno en 4.a Alicante, 1869.Tablas de reducción de las antiguas medidas á las del nuevo sistema, por D. G. Florez de Pando. Una hoja. 
Coruña, 1860.Abaco aritmético, por D. Evaristo Antonio Mosquera. Un tomo en- 8.a apaisado. Pontevedra, 1864.Catálogo de pesas y medidas españolas. Un cuader
no en 4.aNociones de Aritmética , por D. Juan Guitart y E s- pes. Un tomo en 8.a, cartón. Barcelona, 1865.Compendio de Geometría, por D. Antonio Varela Ruiz. Un tomo en 8.a Yecla, 185o.Tratado de Aritmética y sistema métrico, por D. A. 
G. A. Un tomo en 8.a Vitoria, 1855.Exposición del nuevo sistema legal de medidas y pesas, por D. Francisco Sala. Un tomo en 8.a Barcelo
na, 1860.

Tratado de Aritmética decimal, por D. Rafael Escri- 
che. Un tomo en 8.a Madrid, 1858.Geometría de niños, por D. José Mariano Vailejo. Un 
tomo en 8.a Madrid, 1845.Aritmética teórico-práctica, por D. Valentín Soriano. 
Un tomo en 8.a Madrid, 1861.Definiciones indispensables de Aritmética, por Don Francisco Fernandez de Rivera. Un tomo en 8.a Ma
drid, 1854.Nociones de Aritmética, por D. Melchor Perez García. Un tomo en 8.a Granada, 1856.Reducción al sistema métrico de las diversas clases de medidas, por D. M. S. M. Un tomo en 8.a Tarragona, 1854.

Aritmética teórica, por D. Bartolomé Torre y Agost. Un tomo en 8.a Castellón, 1863.Nociones de Geometría aplicada á la Agrimensura, por D. Gorgonio Hueso. Un tomo en 8.a Zaragoza, 1855.Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
tomo en 8.a Madrid, 1869.Nociones de Aritmética, por D. José Oms. Un tomo 
en 8.a, holandesa. Vich, 1855.Aritmética, por D. Fernando Bocherini.|Un tomo 
en 4.a Madrid, 1849.Lecciones de Retórica y P oética, por D. Joaquín Delago y David. Segunda edición. Un tomo en 4.a Jaén,1867.Prontuario teórico-musical, por D. Miguel Galiana. Tercera edición. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1868.Gramática musical, por D. Antonio Romero. Tercera edición. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1866.Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Un tomo en 8.a, cartón. Madrid, 1849.

Aplicación del azufre para la curación del oidiumt por D. Juan T, Crós. Un cuaderno en 4.a Barcelona, 1856.

Estudio sobre las u v a s , traducido por Muñoz de Luna. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1868.Instrucción popular para el azufrado de las vides, traducida por el mismo. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1862.Estudios químicos sobre Economía agrícola, por el mismo. Un tomo en 4.a Madrid, 1868.Memoria sobre la Exposición de Londres, por el mismo. Un tomo en 4.°, cartón. Madrid, 1863.Encauzamiento de los rios, por D. Cristóbal Lahuer- ta. Un tomo en 4.a Madrid, 1866.
Memoria sobre las industrias.del lino y del cáñamo, por D. Germán Losada. Un tomo en 4.a, cartón. Madrid, 1864.Causas del atraso de la industria española. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1869.El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cuaderno en 4.a Logroño, 1869.Excursión forestal por Austria y Rusia, por D. Máximo Laguna. Un tomo en 4.a Madrid, 1866.Formación de morteros y argamasas, por Di Mariano del Rio. Un tomo en 4.a Madrid, 1830.Tratado del cultivo de la vid, por D. Quintín Chiar- lone. Un tomo en 4.a Madrid, 1862.Memoria sobre la Exposición de Lóndres, por Don Cipriano Segundo Montesinos. Un tomo en 4.a, holandesa. Madrid, 1863.Memoria sobre la Exposición de Lóndres, por Don Francisco Luxan. Un tomo en 4.°, holandesa. Madrid, 1863.Elementos de Agricultura, por D. Antonio Blanco y Fernandez. Un tomo en 4.a Madrid, 1868.Diccionario de Arquitectura c iv il, por D. Benito Bails. Un tomo en 4.a Madrid, 1802.La Química aplicada á la agricultura y á las artes, por Stockhardt, traducida por Olmedilla. Un tomo en 4.a Madrid, 1868.Manual de Física y Elementos de Química, por Rico y Santistéban. Un tomo en 4.a, cartón. Madrid, 1856.Programa de Psicología y Lógica, por Besson. Un cuaderno en 4.a Búrgos, 1864.La Lógica en cuadros sinópticos, por el mismo. Un tomo en 4.a B úrgos, 1849.Cuadro sinóptico de Psicología, por el mismo. Búrgos.La liga aduanera ibérica, por García Barzanallana. Un tomo en 4.a Madrid, 1862.La Beneficencia, por Doña Concepción Arenal. Un tomo en 4.a Madrid, 1861.Reseña histórica y teoría de la Beneficencia, por Bal- bin de Unquera. Un tomo en 4.a Madrid, 1862.Reseña histórica de la Beneficencia española, por Arias y Miranda. Un tomo en 4.a Madrid, 1862.De la Beneficencia en Inglaterra y en España, por D. Salustiano de Olózaga. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1864.Fomento de la población rural de España, por Don Fermin Caballero. Un tomo en 4.a Madrid, 1863.Intereses legítimos que en Africa tiene España, por D. León Galindo. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1861.Madrid 9 de Diciembre de 1869.=E1 Director general interino, Felipe Picatoste.
DIRECCION G ENERAL DE PR OPIEDAD ES

Y DERECHOS DEL ESTADO.
El dia 29 de Diciembre, á la una, se celebrará subas

ta pública en el establecimiento de Almadén ante la 
Ju n ta  de Jefes, á la vez que en Granada á presencia del 
Adm inistrador económico de la provincia, para contra
ta r el surtido de 44 quintales métricos (382‘492 arrobas 
castellanas) de cáñamo en ram a necesario en dichas mi
nas duran te el año económico de 1869 á 70, con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Dirección general é indicados puntos de subasta.

El precio máximo admisible se fijará en pliego cerrado con la debida anticipación, y el im porte del expre
sado surtido en todo el año ascenderá á 2.868 escudos 
800 milésimas próxim amente.  ̂ 'L a fianza prévia para hacer postura consistirá en 300 escudos, y la definitiva en 700, con arreglo á las condi
ciones 6.’ y 1.3 del pliego.

xjü,o r.rñsfintaran aiustadas al siguiente
Modelo.

E nterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 44 quintales métricos (382‘492 arrobas castellanas) de cáñamo en ram a para las minas 
de Almadén, correspondiente al año económico de 1869 
á 70, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo 
al precio d e . t . . .  (expresado por letra) por cada quintal m étrico.

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Diciembre de 1869.=E1 Director gene

r a l , Estanislao Suarez Inclán.

DIRECCION G ENERAL DE COMUNICACIONES.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Betanzos y el Ferrol.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde B etanzosal Ferrol la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
n inguna clase, distribuyendo en su tránsito  lospaqu etes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de 40 kilóm etros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cinco horas 30 m inu
tos, y las de entrada y salidá en los pueblos del tránsito  y extremos se fijarán en el itinerario  que forme la Di
rección general de Comunicaciones , que podrá alterar 
según convenga al m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al co n tra tista  en el papel cor
respondiente la  m ulta de 2 escudos por cada cuarto de 
h o r a ; y á la tercera  falta de esta especie podrá rescindirse el c o n tra to , abonando adem ás dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Jefe de Comunicaciones de la 
Coruña.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las m aletas en que se conduz
ca la correspondencia, y de preservar esta de la hum e
dad y deterioro.7.a Será obligación del contra tista  co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vi
gente.8.a Si por faltar el con tra tista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de la Coruña.40. El contrato d u rará  cuatro a ñ o s , contados desde 
el dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate , ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera del serv icio , la Administración podrá su
bastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez term inado el contrato, 
em pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aum ento ó dism inución de distancias, el Gobier
no determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente do la asignación á prorata. Si la línea se variase

del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se lo dé el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
hnea que se adopte; en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el serv icio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subastase  anunciará en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la provincia de la Coruña y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcaldes de Betanzos y el Ferrol, 
asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 30 de Diciembre próximo, á la h o ra  y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo m áximo para el rem ate será la cantidad 
de 4.550 escudos an uales, nopudiendo adm itirse proposición que exceda d t esta sum a.

45. P ara  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha cienda pública de la provincia citada ó en una de laf 
Administraciones de Rentas de Betanzos ó el Ferro l como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la sum a de 420 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido 
el acto del rem ate, será devuelta á los in teresados, m é- 
nos la correspondiente, al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador 
se compromete á p restar el servicio, así como su dom i- 
c ilio y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse -hecho el depósito prevenido 
en la condición a n te r io r , y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su ap titud  le g a l , buena conducta y 
que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rincipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. P ara  extender las proposiciones se observará la fórm ula s igu ien te :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario desde Betanzos al Ferrol y vice versa por el

precio d e   escudos anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, ce extenderá el acta del rem ate, declarándose esto en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta  del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el a rt. 5.3 del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se h a g a n , como igualm ente la forma y concepto de la su b as ta , queda siem pre reservada al Mi-, nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta de rem ate , teniendo siempre en ,cuenta el m ejor servicio publico.

Madrid 49 de Noviembre de 48G9.=E1 D irector general, Venancio González,

DIRECCION G ENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca n u e 
vam ente á pública subasta, con la rebaja de un 40 por 100 
de su prim itiva tasación, el arrendam iento de la dehesa 
de la Alhóndiga, perteneciente á ia  Acequia de Jaram a; 
cuyo acto tendrá lugar sim ultáneam ente en este centro 
directivo y en la Administración del Patrim onio que fué 
de la Corona en Aranjuez el dia 48 clel corriente mes, á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tom ar parte en la subasta.

Madrid 7 de Diciembre de 4869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Se saca nuevam ente á subasta, bajo el mismo precio 
de 450 escudos que sirvió p a ra la  subasta an terior, el 
aprovechamiento de los pastos do invierno del cuartel 
del Hito; cuyo acto tendrá Jugar en la Adm inistración 
del Pardo el dia 22 del corriente, á las once de su m a
ñana, bajo el correspondiente pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en aquella dependencia.

Madrid 9 de Diciembre de 4869.= E 1  Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —4

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus haberes y pensiones por la Tesorería Central de Hacienda pública presentarán en esta Contaduría, desde el 

dia 45 al 49 inclusive del presente m e s , la certificación 
de existencia autorizada por el Párroco y visada por el 
Alcalde respectivo, expresando en ella el estado en cuanto á viudas y huérfanos, el punto donde habitan, y su s
cribiendo la oportuna declaración; advirtiéndose que según real órden de 5 de Mayo de 4868 , los Jefes de Ad
ministración pueden presentar oficios escritos de su 
puño y letra, donde consignen la circunstancia de no recibir otro haber de fondos generales, provinciales n i municipales que el acreditado en su nó m ina; y si resi
diesen tem poralmente fuera de Madrid, es indispensable que al m árgen de dichos oficios se estampe el V.° B.a y sello de la Autoridad local respectiva, según órden del 
Regente del Reino de 23 de Julio de este año.

Madrid 44 de Diciembre de 4869.=A ntero de Oteyza.
—3

SECCION Y GA BIN ETE C E N T R A L  L E  CORREOS.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 40 de Di

ciembre.

Número. NOMBRES. Destinos. -

494 Agapito H oya.............................Valladolid.492 Anacleto Orejón.........................Arganda.493 Bernardo Sánchez.....................Daimiel.
494 Casta P la tas .............................. Guadalojara.49o Emilio Viil&lva........................... Palencia.496 Eleuterio V illa lva.. .   ..............  Málaga.
497 Felipe F ernandez............... .. San Ildefonso.498 Joaquín González.......................Giézar.
499 José Sánchez...............................Valencia.
200 Lucía San José ..........................  Villafranca.
201 María Suarez...............................Santander.202 Marqués de T orrenueva Sevilla.203 Mariano T ub illa .,  Esquivias.204 Manuel Castañedo. ................ Murcia.205 Ramón Perez.......................... . Santander.

   : .= : ______

Madrid 41 de Diciembre de 1869.== El Inspector Jefe, Juan  Moratilla.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
CUARTA SEMANA DE OCTUBRE DE 1869. 

E S T A D O  d e la s  o p era c io n es  p ra c tic a d a s  en ja cuarta  sem a n a  fíe  :

D E P Ó S IT O S , C U EN TA  N U E V A .

Q.ctubre d e 1 8 6 9-

METALICO.

TtAnóaitns necesarios..........................................................................................................

EXJSTESjflA 
en ÜR Je Gífípian?

WorfQf.
Escudos. Milésimas.

RISCIPIPO (
jjF0SSMf

Escudos. Milésimas.

1 TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
en esta seuiapa. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
para la próxima. 

Escudos. Milésimas.

4.404.438*658 
24.860309 

404.384*207 
78.523*133 

7.33 i* 457 
878*538 

4.442.675566

679.004*409
29.448.676*897

439.277*437 
42.830'395 

402.077*733 
442*820 
»

42.838*220
29.605*493

»

214*866
37*202

664*450
»

684.614*228 
1.371-090 
2.166*187 ; 
1.487*843 

13.800 
»

7

4.447.276*878 
54.465*802 

404.384*207 
78.523*133 
7.549*323 

915*740 
4.412.675*566 

664*450 
679.004*409 

29.833.291*425 
4.374*090 

444.443*324 
44.348*238 
88.277*733 

442*820 
7

34.622*267
34.773*560

400
0,396

n

2.670*240 
664*450 

v 22.267*325 
35.723*184 

4.374*090

683*869
5.240*987

0*350

4.385.654*644 
49.692*242 ¡ 

40-1.284*207 
78.522*737 
7.549*323 

945*740 
4.440.005*326 ¡

656.737*084
29.797.567*944

»
444.443*324
43.634*369
93.488*720

442*820
6*650

. . • , ■ (Cuenta nueva................ ...............
Idem provisionales para subastas...................... ( jdem antigua

Derechos de custodia de efectos públicos.................................................................
Fracciones para completar bonos ........................ ......................... .................................
Intereses de bonos.. ................................... -------------: ..........• • • • • • ? ...........................

Intereses y dividendos dé efectos depositados.......................................................
Depósitos al 6 por ¿ 0 0 . . . . . ......? . ................ ................ .............................

Compensación de intereses le  bonos............................... ........................ .............. ..
Residuos de resguardos de depósitos..............................................................................
G iros... . ... ....... . . .............................................................................................. ................
Quebranto de giros....................................................................................... ..............
Reintegro de intereses........................................................... ................................ =..........

Totales. . . . . . . . . . . . . . . . . 32.607.663*153 746.806*579 33.354.469*732 435.087*715 33.249.382*047

D E P Ó SIT O S CUENTA A N T IG U A . .

M^TÁXiXCQ,

( Por contratos y fianzas........................... . .............. . . . . . . .
N ecesarios Por la tercera parte del 80 por 400 de Propios.................

Voluntarios al contado.......... . —  • •• • • •  —  ............................................. • • • • • •
/ De 4 á 6 naeses. . . . . . . . . . . . . . . . .
\ De 6 á 9 meses...................................

/Plazo fijo antiguo.. ( De más de 9 m eses..........................
I í De 4 á 9 m eses___ . . . . . . --------
1 VDe 9 á 42 meses..................................
1 / De 4 mes á ménos de 3 ...........

Vomitamos................ / Idem modePno . . .  P e |  meses ? m®D0S £ « 6 . ..............
\ iaem * iDe 6 meses a menos de 12,.............
j \ De 4 año justo ......................
I s / Dé 45 dias ......................... .................
f * . _ ) De 30 dias , .........................................

\ De 90 dias.. . ................... .................

T ota les de d e p ó s i to s . ........

Conceptos especiales.—Cuenta de rem esas.................................................... ............

SALDOS

e n  fip  d e  la  s e m a n a  

a n te r io r .

Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

SALDOS
p a r a  la  p r ó x im a  

s e m a n a .

Escudos. Milésimas.

8.723.454*600 
46.474.277*620 

648.298*467 
325.552*976 

4.388*343 
3.464*400 

406.452*739 
8.794*036 

27.448*272 
429.302*600 
497.744*543 
946.422*244 

47.078.835*360 
89.492*626 

7.800 
57.594*278 

304.784*449

»
»
»

»
»
»
»

»
»
»

»
».
»

8.723.454*600
46.474.277*620

648.298*467
325.552*976

4.388*343
3.464*400

406.152*739
8.794*036

27.418*272
429.302*600
497.744*543
946.422*214

47.078.835*360
89.192*626

7.800--
57.594*278

304.784*449

35.993*444

4.000
243*076
»

»
»

24.700
8.400

32.440
530.667*949

»

2D00

8.687.464*456 
46.474.277*620 

647.298*467 
325.309*900 

4.388*343 
3.464*400 

106.45*739 
8.794*036 

27.448*272 
‘ 404.602*600 

489.344*543 
944.042*244 

46.548.467*444 
89.492*626 

7.800 
57.594*278 

299.781*449

45.427.468*493 )> 45.427.468*493 635.444*469 44.792.054*024

1
| 430.440*948 90.403.740*546 567.339*530 90.671.080*076

Totales............................................. 45.106.682*974 430.440*948 44.676.272*053 4.202.753*999 45.879.026*052

C UENTA C O R R IE N TE  D E  M ETALIC O  CON E L  TESO RO  PU B LIC O .

METÁLICO.

Por el impuesto del 5 por 400. ...............................................
Por intereses fie depósitos.—Cuenta nueva................... ..
Por intereses de depósitos.............. .......... .............. .. .............
Por su cuenta corriente de suplementos................... ..

Totales. ........... ........

SALDÓ 

d e la  s e m a n a  

a n t e r io r .

Eses . M4ls.

PAGOS. 

Eses. Mils.

TOTAL

d é b ito  d e l T e so r o  

y  r e m e s a s

Eses. Mils.

P o r  c u e n ta  de d ep ó ' 
s i to s  y p ara  pago  

de in t e r e s e s .

Eses. Mils.

INGRESOS.

P o r e l  im p u e s to  d el 

5 por 100.

Eses. Mils.

TOTAL. 

Eses. Mil$.

SALPO 

p a r a  la  in m e d ia t a  

s e m a n a .

Eses. Mils.

23.038*616
282.945*709

1.385.683*217
70.407.472*668

38.473*293
»
»

23.035*616
321.419*002

4.385.683*247
70.407.472*668

»

40.400

2.444*403
>

»

2.444*403

2.444*403
»

40.400

25.446*719
324.449*002

4.385.683*247
70.417.872*668

68.715.808*126“ 38.473*293 68.677.634*833 40.400 8.288*897 68.685.923*730

C UEN TA  D E  R ESG U A R D O S D E  D E PÓ S ITO S  EN M ETA LIC O .

METÁLICO.

Resguardos de depósito? de metálico...............................................................................
Resfduos de resguardos de depósitos...............................................................................

Totales. ....................................

EXISTENCIA
e n  fin  de la  s e m a n a  

a n te r io r .

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en  la  p r e s e n te .

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
á lo s  im p o n e n te s .

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
p ara la  s e m a n a  p r ó x im a .

Escudos. Milésimas

3.042.4-
2j

3.042.31

42*342-
17*734

2.421.159-361 
2 327‘24-0

5.463.304*703 
o kaX‘cm

4,480.348*080
i.G£OÜ£T

3.982.983*623
i.XXl’144

30*073 2.123.486*604 5.465.846674 1.484.644*907 3.984.204*767

C U EN TA  D E  BONOS D E L  TESO R O ,

EFECTOS.

Carpera proyisipnalqs de bonos...................... ................................................................
Bonos déi Tpsorp .................................................. . . .  .> ........................ ................ ........ ....

EXISTENCIA 
e n  fin  d e  Ja s e m a n a  

a n te r io r .

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
e n  la  p r e s e n t e .

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
á lo s  im p o n e n t e s .

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
p a r a  la  s e m a n a  p ró x im a .

Escudos. Milésimas.

33.867.960
2.457.960

»

43.200
33.867.960
2.504.460

»

445.600

600

33.867.960
2.385.560

Totales................................ 36.325.920 43.200 36.369,120 445. 36 253.520

Residuos de carpetas provisionales de bonos. .............. ...... : .........................................................................
Residuo de bonos del Tesoro ....................................................... ........................................
Compensación do intereses de. hopos, del Tesoro. . . . .  • .........................  . . . .  —  ...........

T o ta les ............... ............................. ...

Pagarés del Tesoro................ .................................. ................. ... ............................... ................. ...

20.685*970
»
»

20.685*970

j)
y>
9 —

20.685‘970 
» *
9

»
9
B

' 20.685*970 
» 
y>

» 20.685*970 l> 20.685*970

74.449*453 » 74.449*453 74.449*153

C UENTA DlE D E PÓ SITO S  EN  EFEC TO S P Ú B LIC O S.

EFECTOS.

Depósitos necesarios..................... ................................ ............................ .... .................
Idem voluntarios........................................................................ .................................... i .
Idem provisionales paca subastas................................ ...................................... ............
Interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del Banco de 

E s p a B a . . ......................... .......................................................... .. ,v

EXISTENCIA 
en* fin  d e  la  s e m a n a  

a n t e r io r .

Escudos. Milésimas.

59.156.716‘120
201.yil.4-Ü3‘831

1.100.*36‘650

A. A IH nSQ.fiQQ

INGRESOS, 

Escudos. Milésimas-

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES.

Escuilos. Milésimas.

EXISTENCIA 

p a ja  1 a  s e  m a  n ap .róxim *,. 

E scu d o s . Milésimas.

681.761*495
766.300
19.200

59.838.507*645
202.080.793*834

4.149.436*650

4.447.052*683

181.000
1.304.500

54.600

»

59.657,507*645 i 
200.776.293*834 ; 

4.064,836*650

4,147.052*683 ;

Totales..............................................

CliSinc,AC|OX 08 10$ DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL,
En títulos é inscripciones del 3 por 400 consolidado interior..............................
E níd . id* é x te r w .• • • • . . . . . . . . . ...............................................................
En id. id. del 3 por'400 dlícrtdo interior.............................................. ........................ ..
En id. id. id. exterior. . . . . . . . . . . . . . . . ...... ..............................................................
En Qbligaciónejs del Estado por ferro-carriles......................................... .................. ..
En accione?, de obras públicas....... ........ .........................................
En id. de cACreteras.................................................................... .......................................
En id. del 'panal de í^ozoya.................................... ............................................................
En billetes del material del Tesoro................ ................ .......... ........................................
En títulos de la Deuda sin interés............ ......................................................................
En id. sin convertir. . ................................

*

265.718.529 281 i 1.467.26i‘49o 267.485.790*779 4.540.400 265.045.690*779 i

98.341.512*639
3.844.400 

69.979.577*933
13.600

53.871.000
2.293.800
3.960.200

163,800
21.725*232

2.435.041*202
1.319.992*223

3.046
17-1*964

6.395.400 
1.214.508*901

10.679.861*763

254.237.640*857
11:480.888-427

i

423.300

438.800
j»

38.600 
24.000 
-76.000

)>
»
»
))
)>

10.600 

729,004*495

98.464.812*639
3.844.400

70.418,377*933
43.600

53.609,600
2.347.800
4.036.200

463.800
21.725*232

2,435.044*202
4.319.992*223

3.046
471*964

6.406.000
4.214.508*004

44.408.866*258

290.700
63.200

40(1800.
n

533.000
23.400
79.600

»

»
»
*

£0.000
»

75.800

98,474.442*639 í 
3.781.200 

70.017.577*933 : 
43.600 i 

53,076.600, 
2.294.400 
3.956 600 

463.800 i 
24.725*232 

2.435-044*202 
4.3,49,992*223 

3.046 
474*964 

6.386.000 
4.244.508*904 

11.333.066*258

En obligaciones municipales....................................................
Residuos de resguardos......... ................................................................................... ..
En billetes hipotecarios.. ........ .......... .......... ..................................... ..............
En carpetas provisionales de bonos........ ................................. *............................. .. ] .!
En bonos del Tesoro.................

S u m a n  los depósitos en la  C e n t r a l .............
I d e m  en las T esorerías de p r o v i n c i a ..........

1.44-í
4<

1.46'

3.304*495
3,960

255,677.942*352 
44.497.848*427

267,485.790*779

1.486.500
53.600

254.494.442*352
44.444.248*427

T o t a l  general de depósitos en p a p e l ..................  . . .  |^265.748.529‘284

C UEN TA  D E  CAJA

7,264*495 1.54a too 265.645.690-779

Existencias en fin del arqueo anterior............ .. * ...................................
Ingresos en el presente........................................ ............................................ ..................................

^  T o t a l e s ................................................- .................
Pagos en éi mismo......................................................................................................................................

Existencias.para el arqueo inmediato..............................................................................

 ̂ NOTA, tul número de imposiciones que constituían las cxi¡ 
cian á metátioo 169.904 y á papel 44.449; y en la presente á 484 

OTRA* En el presente estado no se incluven las operacione 
la misma.

Madrid 4 de Diciembre de 1869.—E1 Contador, José María C

ME1

D e p ó s ito s  c u e n ta  n u e r a .  

Escudos. Milésimos.

’ÁLICO.

D e p ó s ito s  a l ( 

Escudos. M

i
l i t í ' V ' -  ’  . |

5 por 1 0 0 .

ilósimas.

>70*897 
i 14*228

CARPETAS I  BONOS.

Y" lo r n o m in a l .

Es cu dos. M i l ési rn a s
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>apel. 
á que s

ÜOS DE CARPETA 

Y a l o r e f o c t h

Escudos. Mili

‘S Y BONOS.

ro.

i s tm os . 

770

DEPOSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS. 

V a lo r  n o m in a l .

Escudos. Milésimas.

6.492.504*040
4.487.647*497

29.448,( 
084.1

36 32 
, 4;

5.920 
3 200

9.120
5.600

3.520

> n  la seim 
L442 e n  ]: 

i so mana ¡

ador.

20.685*1
w

265.748.529*284
4.467.264*495

7.680.424*537 
4.337.8441744

6.342.279 823

stencias e n  las Caj 
..034 en esta fornu 
s verificadas en lo

lamacho.^V.0 B.°

29.833.291*425 
35.723*181

29.797.567*944

as central y de prt 
i: 469.889 en metí 
. sucursal de Oanw

= E l Director gene

36.36
41

36.25

;mno i as i 
ílico y í á  

das ou Ir

ral, Lab)

80.688-970
)>

20.085' 970 

ferior ascendía á 484 

c refiere por no habe

267.485.790*779
4.540.400

265.645.690*779

.050, de las cuales perteno-

¡rse recibido los estados de

/

JUNTA DE LA DEUDA P U P L ICA.
J£n conformidad á lo que se previene en la ley de 

Presupuestos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el 
dia 30 del actual, á las doce de la mañana, en el despacho 
de la Presidencia la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material, respectiva al presente mes.

La c r i d a d  que resulta disponible para la adquisi
ción -'"íMchog efectos es la de 4,228.434 escudos £¡19 
pailésim^s e n ^ ||l | |p rm f tf
4.226.054f486 ^qíg^nte qpg resplfd §e la subasta ante- 

. riq |. jr v .
; f .Q H |3 3  dag&va pajlg {le | |  s jjq (| asm ada para 

— es% obligación.
4.228.134*849 que se aplicará en totalidad á la Deuda

------------- —  no preferente, goce ó no interés, mediante
no existir en circulación Deuda preferente; advirtiéndo
se que á medida que se liquiden créditos de esta última 
clase se aplicará la cantidad que les corresponda con ar
reglo á la ley ; en el concepto de que en pago de las ad
judicaciones que se hagan sólo se adm itirán billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de pre
sentación á liquidar de los créditos convertibles en di
cha clase de Deuda. '

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán ios pliegos, y des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á m a
yor, según el precio de cada una , comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de preciqs rnás t>ajpĵ . En 
igualdad de precios se dará la preferencia á las de pie- 
ñores cantidades; en la inteligencia de que para este 
efecto se considerarán como una sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un mismo inte
resado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó más propo
siciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la 
suma en cuestión en iguales partes ó por sorteo , á vo
luntad de los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposicio
nes que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documen
tos de crédito por cantidad inferior al valor nominal 
que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

1.e En las dos horas anteriores á la  señalada para la 
subasta se constituirán por los íicitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel del 
valor nominal de los créditos que se comprometan á, 
entregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los Iicitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nombre del proponente y el número 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
misma, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de 
la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por 
la Junta los nombres de los proponentes, el importe 
nominal de las proposiciones con los de las cartas de 
pago, desechándose desde luego todas lasque ne hallen 
suscritas por otros interesados que aquellos que hayan 
consignado el depósito; y en el caso de resultar que el 
importe nominal de alguna proposición exceda del cor
respondiente al depósito que para responder de su cum
plimiento hubiese constituido, se reducirá en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta 
al tiempo de entregar á los Íicitadores el precio de la 
adjudicación; pero el interesado que después de hecha 
esta á'su favor no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos cinco dias ántes del que se fije para su pago 
perderá dicho depósito, y también el derecho á la adju
dicación.

Con arreglo á lo prevenido en la real orden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración por orden corre
lativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar, en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una propo
sición.

Y 4.a Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se h a
llarán de venta en la expresada portería las facturas con 
que precisamente han de acompañar los créditos que se 
presenten para su amortización' por consecuencia de las 
proposiciones que se admitan en la subasta , y en las 
cuales se estampará la numeración de las mismas por 
orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 7 de Diciembre de 1869. =  El Secretario, 
José María Maury.=V.° B.°=E1 Director genera l, P re
sidente , Heredia.

Modelo de proposición .
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias 

ántes del que se fije para su pago en la Dirección gene
ral de la Deuda pública la cantidad d e .  rs. vn. en
billetes del Tesoro de la clase   cuyo pormenor se
expresa á continuación, al cambio d e  y .  cen
tavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Jun ta para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. , S E R IES. NUM ERACION. IM PO R TE .

______ V__________
Madrid 30 de íbeiem bre de 1869.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1855 , la Junta ha acordado que la subasta de crédi
tos de la Deuda del Tesoro procedente del personal se 
verifique en el despacho de la  Presidencia el 31 del pre
sente m es, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
estos créditos es la de 329.634 escudos 42 milésimas en 
esta forma:

229.634*042 sobrante que resultó en la subasta an
terior, y-

100.000 dozava parte de la suma asignada para 
---------------------esta obligación.

329.63í'0i2

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse precisamente en las hojas que con arreglo al mo
delo que á continuación se inserta se hallan de venta 
en la portería del edificio que ocupan estas oficinas, y 
se expresará en ellas la sé rie , numeración por orden 
correlativo de menor á m ayor, é importe de los títulos 
que los proponentes se comprometen á entregar; en el 
concepto da que cada hoja sólo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón 
y céntimos de real, sin. hacer mérito de los quebrados 
de céntimo.

En virtud de lo prevenido en real orden de 14 de Se
tiembre de 4852, los que se interesen en esta subasta 
deben constituir previamente un depósito del 1 por 100 
en metálico ó su equivalente en papel del valor nomi
nal de las proposiciones que presenten, perdiendo el 
depósito el interesado que después de hecha la adjudi
cación á su favor no verifique la entrega de los valo
res ofrecidos cinco dias ántes del que se fije para su 
pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, y en el sobre se expresará el número de las que 
contenga, el importe nominal de los créditos que se 
ofrecen y el nombre del proponente, en la inteligencia 
de que serán desechadas desde luego todas las que se 
hallen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado el depósito.

La Ju n ta , en el dia señalado para la subasta, se 
constituirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo 
á que hayan de adjudicarse los efectos de dicha Deuda, 
y lo consignará con lo demás que convenga en pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. *

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á 
la admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales 
se entregarán al Presidente acompañados de las cartas

de pago que acrediten haberse constituido el denósim 
de que se ha hecho mérito.

Acto continuo , y después de leido por el Secretario 
el anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el 
pliego en que la Junta haya consignado el precio tino á 
que han de adquirirse los efectos, y en seguida las uro 
posiciones, desechándose desde luego las que sean su 
periores á los tipos señalados, y admitiéndoselas inferió! 
res por el orden siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mavor 
Según el precio de cada u n a , comenzará la admisión’ 
prefiriendo siempre las de precios más bajos. ’
•v £.° En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por^un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la última admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo*; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y cantidad, se ad
judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 400 en 
metálico de su yqíor nom inal, se reducirá en la parte 
proporcional que corresponda, quedando desechada la 
cantidad que ño guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se- adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas se presentarán en el dia 
designado en el Departamento de E m isión, Teneduría 
del Gran Libro, acompañados de dobles facturas, y con
tendrán á su respaldo el siguiente endoso : «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por su
basta,» y la fecha y firm a del proponente. Dichas factu
ras se hallarán de venta en la portería del estableci
m ien to , y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por orden correlativo de menor á m ayor, no 
admitiéndose otros que los designados en los pliegos de 
proposiciones.

Madrid 7 de Diciembre de 1869. =  El Secretario, 
José ¿ a r ia  M aury.=V.° B.°=E1 Director general, Pre
sidente j Heredia.

Modelo de proposic ión .
El que suscribe se compromete á entregar cinco 

dias ántes del que se fije para su pago en la Dirección
general de la Deuda pública la cantidad d e  rs. vn.
nominales en los documentos de la Deuda del personal, 
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio
de rs. y . . , .  , centavos por 100, con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por la Jun ta  para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. S E R IE S . NUM ERACION. IM PO RTE.

Madrid 31 de Diciembre de 1869.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BARCELONA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de esle 
Ayuntam iento, dotada con 2.400 escudos anuales, se 
anuncia al público á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 100 de la iey municipal vigente, á fin de que ios as
pirantes á dicho destino puedan presentar sus solicitu
des documentadas en la Secretaría de este Municipio 
dentro del improrogable término de 30 d ia s , contados 
desde la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Barcelona 8 de Noviembre de 1869.=Por acuerdo 
de S. E . , el Secretario habilitado, Pascual G-essa.

_ _ _ _ _ _  B -1 5 4 -1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ARENYS DE MAR.

D. Juan Solá y Costa, Alcalde constitucional de Are- 
nys de Mar.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta corporación por destitución del que la venia des
empeñando, he determinado proveerla sin dilación en 
los términos, modo y forma que dispone la vigente ley 
municipal de 21 de Octubre de 1868 en sus artículos 98 
ai 102 inclusive. Su dotación consiste en 600 escudos 
anuales, cantidad que figura en el presupuesto del cor
riente año.

Las solicitudes se admitirán dentro de los 30 dias si
guientes al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á las 
cuales han de acompañar los aspirantes la partida bau
tismal y certificación del Alcalde primero de su domi
cilio, que compruebe hallarse en pleno goce de los dere
chos civiles y no inhabilitado para los políticos; cuyos 
documentos, procediendo de otra provincia, habrán de 
presentarse legalizados en forma.

Arenys de Mar 1.° de Diciembre de 1869.= £1 Alcal
de, Juan Solá. A—169—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magis

trad o  de Audiencia de iuera de M adrid, y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de la m ism a, refrendada por 
el Escribano D. Jorge Reboles, se anuncia el extravío de un;< car
peta ó resguardo de la pertenencia de D. Cristóbal Cassañer y 
Pascual, de -187.073 rs. 6 m rs., resto de 202.64U rs. 4 6 mrs., im
porte de sum inistros hechos en el año de 1811, fie que se pre
sentó certificación de crédito en la oficina de liquidación de Bar
celona con fecha 29 de Junio de 4 822, para que las personas 
que sepan el paradero  de dicha carpeta ó resg u ard o , ó teogan 
que hacer alguna reclamación en contrario, comparezcan á eje
cu tar esto, ó á dar razón de aquel en el referido Juzgado y  Es
cribanía, dentro  del térm ino de 30 d ia s ; en la  ̂ inteligencia de 
que trascu rrido  sin verificar uno ú otro se proveerá lo que cor
responda en las diligencias prom ovidas por parte del D. Cris
tóbal para acred itar el expresado exiravío.

M adrid 9 de D iciem bre de 4S69. X —4004

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistra
do de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era instan
cia del distrito del Centro de esta cap ita l, d ictada en los autos 
ejecutivos que sigue en dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito  D. Juan  M artínez Baeza contra D. Francisco Jav ier de Bur
gos y Vilches sobre pago de 5.S34 rs ., se ha expedido manda- 
'm iento de ejecución contra los bienes del deudor D. Francisco 
Ja v ie r  por cheba cantidad, costas ó intereses de la misma; y  me
diante á ignorarse el paradero  ó domicilio del referido deudor, 
se ha practicado en el día 6 del corriente la citación de remate 
p o r medio de cédula entregada ai Expmo. Sr. Alcalde primero 
de esta v illa , según se previene en el art. 955 de la ley de En
juiciam iento civil; y  en cumplimiento de lo ordenado en el pár
rafo segundo del expresado aitículo se fija el presente.

M adrid 40 de D iciem bre de ¡869 ,= E l Escribano, Sinforiano 
Y. Revilla. X — 1003

D, Francisco Silva Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito y  llamo po r térm ino de 30 dias á todos 
los que se crean con de¡ echo á heredar los bienes de D. Leóni
des am ad o r y Barona, vecino que fué de esta ciudad; advirtien
do haberse presentado en reclamación de la herencia su herma
no D. Justim ano Am ador y B a io n a , vecino de esta ciudad: el 
que se crea con m ejor derecho com parecerá en este Juzgado á 
usar de él en el térm ino señando .

Dado en Plasencia á 6 de Diciembre de 4S69.=Francisco 
Silva F ernandez.= D e mi orden, José Julián Perez. X —1003

D. Isidro A utran y G> nzalez, Magistrado de Audiencia fuera de 
esta capital y Juez de prim era instancia del distrito del Hospital 
de la misma.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo 
y en la Escribanía del infrascrito  Licenciado D. Angel Gonzfiez 
de C -rdav ias se ha prom ovid » un expediente po r i-f Procurador 
D. Manuel Alai tin Vena, en nom bre y representación de la Com
pañía general de los ferr o -can  iles del N orte 'de  España, he dic
tado la providencia cuyo tenor literal y el uel convenio que en 
la misma se m inda publicar es el siguiente

Auto.—Resultando que el Consejo de adm inistración de la 
Compruna general de los ferro -carriles del N orte de España, en 
junta de accionistas celebrada en 25 de Junio de IS68, propuso á 
estos la aprobaviuii de un convenio que había de llevarse á cabo 
con los acreedores de la m hm a, modificándose en algunos de sus 
términos otro que ya hab a sido formulado por una comisión 
nom brada al efecto, y que habia sido adoptado en 26 de Febrero 
del referido año por los principales interesados :

Resultando que tanto el convenio de 25 de Junio como el p ri
mitivo fueron anunciados en los periódicos oficiales de esta capi
tal, en otros de España y en los de más circulación de brancia, 
Ing laterra  y Bélgica, para que los obligacionistas que lo acepta
ran manifestasen su adhesión á 1<< en él concertado, se imprimió 
adem ase! prim eram ente mencionado en las mismas tacturas que 
habían d e s e rv ir  para la presentación do los cupones al cobro, y  
se advirtió  á los obbgaeionistas al tiempo de anum iarse el pago 
do estos, correspondientes á los meses do Abril y  Diciembre de 
1868 y Abril do 4 8 6 9 ,  que ai presentarlos para este objeto debían 
firm ar una factura en que se consignaran los números de sus tí
tulos; proviniéndoles que los que entregasen esa tactura sm hacer 
observaciones de ningún gén> ro se eutenderia que prestaban su 
adhesión al proyecto de arreglo, y que? los que con el no se con
form asen debían expresarlo term inantem ente al lado de su fir
ma, señalándose los p in tos donde en M adrid, París y Bruselas 
habrin de ef curarse los pagos :

Resultando que, según aparece del balance presentado, los 
acreedores de la Compañía en cuya consideración se fia hecfio 
este proyecto de convenio son los representados por la compa-



nía mercantil iilufida Crédi to Movi l iar io Español, que lo es pol
la suma le 1 77. t 96. <29 rs , n los tenedoras de tas 618.510 obli-  
paciones del dicuo ferro-carril que están en circu ación :

Kesullamlo que el Crédito .Moviliai io Cspañol p reñ ó  su c on 
formidad al proyecte  de convenio, y que so adhirieron al mis
mo, sequn también consta ele los balances y estados presentados, 
los tenedores de ;SC.¿i 1 ti o p i la c io n e s  :

Hesulta iuloqueen edee>tad  > la C» mpañía dolos ferro-carriles  
del Norte, repiesenlada por el IVocuiadov O. Maimd Martin 
A (-na. presento . serito solieit mío que el lei'-rido conve- io se 
publique en los periódicos otieiales, convocándose los acreedo
res de la misma Compañía para que en el término de dos meses  
acudan á este Juzgado a hacer uso, si lo esliman oportuno, del  
derecho que ¡es concede el artículo transitorio de la ley- de 12 de 
N o v iem b ie  del corriente año , á cuyo  escrito acompañó los d o 
cum entos a que hacen i decencia  los anteriores resultandos:

C--nsiderando que según el art. 12 de la ley de 12 de N o
v iem bre ú limo los e n v e r n e s  propuestos por las Compañías de 
fer io-carr i les  d- ben aprobarse por el Juez a quien e o p e s p o n -  
da cuando á consecuencia del primor anuncio hecho por e actos 
y  término do tres meses,  se consignan adhesiones de acreedores  
que representen tres quintas partes de lo s c i é d i t o s  de cada  
uno de los tres grupos en que han de dividirse en el balance lir— 
nir-do por dos representantes d * la Compañía, ó cuando no ha
biéndose  obtenido tal número de adhesiones , se consiga la de 
los representantes de dos quintos del total de los dos primeros 
grupos de acreedores  á que el mismo a tículo se relime, ó que 
no hay i o p o - i e o n  que exceda de otros dos q u in losde  cualquie
ra de dichos dos gi upos ó del total pas ivo, a virtud de nueva 
publicación del convenio hecho asimismo por edictos y plazo ue d^s m e s e s :

Considerando que según el artículo transitorio de la citada 
ley  no necesiían la publicación de edictos en el plazo de livs  
meses las Compañías que con anterioridad á la publica, ion de d i 
cha ley hubieren propuesto á sus acreedores  un proyecto  de 
convenio, con tal que esto se haya he ho con la publicicLd pre 
venida en el art. 12 ú otra mayor, y que se hubieren o bten ilo  
adhesiones bastantes tiara su aprobación; pero siendo requisito 
indispensable  que por el Tribunal se haga un llamamiento por 
edictos á los acreedores para que en el plazo de dos meses for
mulen su oposición los que no se hubierau adherido al convenio:  

Considerando que la Compañía general  de les ferro-carriles  
del Norte de España se encuentra plenamente comprendida en 
el caso previsto por dicho ai tículo transitorio, pue^ es un hecho  
indudable que ántes de promulgarse la ley de 12 de Noviembre,  
habia propuesto á sus acreedores  un provecto  de con v e n io ,  el 
cual tuvo la publicidad que la misma ley exige, y  aun mucho  
mayor, según aparece de los documentos unidos á estas actuaciones:

Considerando que este  proyecto  de convenio  habia recibido  
adhesiones bastantes para su aprobación,  pues siendo las obliga
ciones en circulación 618.510 y las adheridas 456.312, hay, por lo 
que á este grupo de acreedores  se relime, mas número de adhe
siones de las que se necesitan para obtener ese resultado:

Considerando que para que la Compañía de que se trata se 
encuentre  de lleno comprendida en el artículo transitorio de la 
ley de 12 de Noviembre necesita contar con las tres quintas  
partes  de adhesiones ele los obliga-ionistasj, pues si bien dicho  
artículo expresa que están exentas de los primeros llamamientos 
por término de tres meses las Compamas que con anterioridad á 
la promulgación de lo ley  hubie ien  presentado á sus a roedores  
p royectos  de convenio , es indispensable que contaran con adhe
siones bastantes para su aprobación, lo que indudablemente  se 
relie re á las necesarias en virtud de los primeros llamamientos; 
pues  si la ley releva á las compañías que están en este caso de 
los segundos, es habida consideración a que con los primeros ha 
habido tiempo suficiente para que todos los acreedores  manifies
ten su conformidad ó su desacuerdo:

C nsiderando que de toaos modos la Compañía general  de 
los ferro-carriles del Norte  de España cuenta con bastantes  adhe
siones para que el comercio pudiera ser aprobado, pues siendo  
el número total de obligación s en circulación el de 618.510 y  
las tres quintas partes 371.1 06, c -m o  quiera que las adheridas  
son ''56.312, no cabe la menor duda dé que la com prende  la e x 
cepción del referido artículo tranfitorio:

Considerando, en cuanto al otro gr upo de acreedores  repre
sentados por el Crédito Moviliario, que su adhesión es completa 
y  tota!, por lo que no aparecirndo más acreedores  contra la 
Compañía de que se trata están satisfactoriamente cumplidos  
los requisitos exig idos por la ley:

Considerando que la adhesión de los tenedores de obligacio
nes c on s tad o  una manera indudable, pues la manifestaiun .d 
presentar las factu as q :e habian de servir  para el cobro de 
los cupones  en las que consignar; n la aceptación del convenio,  
y  la del Ci edito Movdiaiio fué acordada en junta general cele
brada con las debidas solemnidades.

Publíquese íntegro y  a continuación de este auto en los p e 
riódicos. oticiaU-s de esta capital el convenio  propuesto por la 
Compañía general de los ferro-carri les  del Norte clp España para 
que los acr edores de la misma que no se hayan adherido á di
cho convenio  acudan á este  Juzgado á formalizar su oposición  
en el plazo de dos m sos, contados deM e la publicación de este 
edicto en la G a c c t a  de  M a d r i d ; apercibidos de que si en el i n 
dicado téumino no lo verifican, podrá ser aprobado dicho con
venio , si la Compañía referida lo solicita, según lo dispuesto en  
la ley de 12 de Noviem bre  del corriente año. El er. D. Isidro 
Autrán y González, Juez de primera instancia del dist* i Lo del  
Hospital, lo mandó y firma en Madrid á 9 de Diciembre de  
1 S ó9 .=Is id ro  A utrán .=A ng e l  González de Cordavias.

C o n v e n io .—  Compañía de los ferro-carriles del Norte de Es
p a ñ a .— La juntn gencr.d de acc.onistas de esta Compañía, en su 
sesión de 25 de Junio , ha aprobado las mo lificaciones intro lu
cidas de acuerdo con el Consejo de administración del Crédito 
Moviliario Español en el proyecto  de arreglo d j  la deuda de la 
misma.

Según estas modificaciones, el proyecto queda fijado en los si
guientes léi m in o s :

1. La deuda de la Compañía de los caminos de hierro del 
Norte  do España se compone:

1.° De 618.510 obligaciones actualmente en circulación.
2.° Del débito al Crédilo  Moviliario E>pañtl, que asciende  á 46.629.139 francos 39 cents.Esta deuda está cerrada al 30 de Setiembre de 1S67, desde  

cuya época todos los gastos y  todos los ingresos se han aplicado 
á una cuenta especial, de macera  que el saldo que resulte  sea 
propiedad común de todos los acreed o res ; además del interés  
de 6 por 100 que devengaba, sólo se  ha abonado durante e l .ú l
timo ejercicio hasta 31 de Marzo de 1867, suprimiéndose los del  
sem estre de 1.° de Abril al i.° de Octubre, á fin de colocar la 
cuenta corriente  con el Crédito Moviliario en idénticas condicio
nes  que las obligaciones cuyo  cupón de 1.° de Abril al 1.° de  
Octubre de 1867 no se ha satisfecho.

2. Estas deudas se arreglarán con obligaciones  nuevas de dos 
categorías diferentes. La primera categoría se compondrá de  
obligaciones de prioridad con interés fijo de 15 francos (57 rea
les)  cada una desde 1.° de Octubre de 1867.

La segunda categoría se comp ndra d -  obligaciones de inte
rés ven c ib le ,  según L s prodm tos disponibles de cada ejercicio 
dentro del máximum de t5 francos (57 ¡eales) cada una.

3. Las 6i 8.510 obl igaciones que actualmente están en c ircu
lación se cambiarán por 463.875 obligaciones de prioridad  
y  154.625 de interés vencible , á razón de tres obligaciones de 
prioridad y  una de interés variable por cuatro obligaciones an
tiguas.4. La deuda del Crédito Moviliario Español se arreglará 
por medio de 200.000 obligaciones de prioridad y de 66.666 de 
interés  variable.La Compañía d é l o s  ferro-carr iles  del Norte tendrá durante  
tres años la facultad de com prar la toiali ;ad ó parte ele las 66.666 
obligaciones de interés variable asignadas al Crédito Movilario 
Español al precio de 50 francos por título.

5. El número de obligaciones que se han de crear para el
arreglo de  la deuda se fijará del modo s igu iente :

1.° Obligaciones de prioridad :
Para cambiar por las obligaciones" actualmente en

c irculación ..............................................................................  463.883
En representación del débito al Crédito Moviliario 

E sp a ñ o l ..................................................................................... 200.000
T o t a l .........................................  663.8S3

2.° Obligaciones de interés variable:
Para c a m b a r  por las obligaciones actualmente en

c irculación .............................................................................. 154.625
E n  representación del débito al Crédito Moviliario 

E spañol ............................................................... .....................  66.666
T o t a l .........................................  221.291

6. De los productos líquidos anuales de la explot-acion se  to
marán :1.° Quince francos por cada obligación de prioridad.

2.° Las cantidades necesarias para amortizar las obligacio
nes do las dos categorías que debau extinguirse en conformidad  
con los cuadios de amortización.

Después de haber satisfecho estas cargas, el resto de los pro
ductos líquidos se asignará á las obligaciones de interés  varia
ble hada la .mma de 15 francos (57 rs.) cada una.

7. La amortización de las obligaciones se hará durante 10 
años por medió de compra en la Bolsa de Pdiás hasta llegar al 
numero indicado en los cuadros de amortización , pero dentro 
de los límites de los buidos dispon bles para este objeto. Estos 
fondos se aplicarán exclusivamente á la compra de obligaciones 
de interés var-iable.

S. La Compañía del ferro-carril  del Norte reconoce como 
deuda sin ínteres el cupón de Octubre de 1867 de las 885."l74 
obligad'■nos de las dos clase.' ; el cupón de 7 fi ancos 50 cénti
mos vencido el 1.° de Abril de 1 868 de las obligaciones de in
t e  és \ a i iable , y la parte que no se luna  pngad - de los 7 L a u 
cos 50 cénts. de los cupones por vencer de estas mismas obli
gaciones.

Quedarán anejos á los títulos los derechos correspondientes, y 
se liquidarán ó consolidaban cuando las acciones reciban un in
terés de 3 por 1 oO.

9. E d e  proyecto de arreglo , aprobado ya  por las juntas ge
nerales de la Compañía de n s ferro-cani le s  del Norte y del 
Crédito Movi iario Español lo recomienda e. Consejo de acimi- 
nistr cion de di li ■ Compañía por unanimidad á los obligacio
nistas para su ac,jpt cion, y ^eso uelerá do.-pu s á la aprobación 
del Gobiei no español.En su cmisecuoneia so advierte á los señ ¡res obligacionistas 
qu • desde ¡ l 5 de Julio próximo se paga.á  por rada obligación 
d é la s  885.174  la suma ac 5 francos 62 v medio mediante la e n 
trega d é lo s  cupones vencidos en í.° de Octubre de 1867 y L  
de febril de i a68. /Esta suma de 5 francos 62 y medio equivale por cuatro obli
gaciones aeiuaUn al cupón de 7 franco.-, 50 correspondiente i 
tres obligaciones de prioii md.Queda bien entendido que si el proyecto de ariegio no si 
ratificase, los portadores de obliga iones continuarían en posesior 
dé toaos los derechos que íes conlieieu sus actuales títulos, ni 
teniendo otro objeto el corte del cupón que permitir el pago re 
gul r de la suma indicada ce 5 francos 62 y medio sin iiíjYÍ- 
muü-.to de los títulos.

En el momento de presentar sus cupones os obligacionista; 
extenderán y firmarán una factura expiesando los números d< 
sus títulos y el recibí, de ias sumas que se les hayan entregade

La entrega de es t a  factura sin observación oqmvaldra á I 
a d h e s i ó n  al q>; «yecto de a r r e g l o  antedicho.

lo d o  obligacionista que rehusé esta adhesión lo expresan  formalmente ai lado de su firma.
El Consejo de administración llama la atención de los obliga

cionistas sobre el especial interés (¡ue ellos mismos tieqen en 
adelantar la solución definitiva de im arreglo, sin el cual no podra pagarse el cupón de Octubre.

El pago se verificará :
En Madrid, en la caja de la Compañía, Fuenoarral, 2.
En París , en la Sociedad general de Crédito Moviliario, place  V e n d ó m e , 15.
En Bruselas, en la Sociedad gener. I para fomento de la in- d u st r i . nacional y el Banco de Bélgica. í
\  para que el auto y el convenio preinsertos tengan (a pu

blicidad acordada, expido este edicto.
Madrid 10 de D.ciembre de 1869.— Isidro A u tr a n .=  Angel 

González de Cordavias. X — 1004

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtra c to  o ficia l de la sesión  ce lebrada el d ia r i í  de D i

ciem bre  de i 869.
P r e s i d e n c ia  d e l  S r . D. N icolás  Ma r ía  R iv e h o .
A bier ta  la sesión á las dos ,  y le ída el ac ta  de la  a n 

te r io r  p or  el Sr. Secre tar io  C ar ra ta lá ,  fué ap ro b ad a .
Se dió c u e n ta ,  y las Curtes q ue d a ro n  e n te r a d a s ,  de 

u n a  com u nicac ió n  del Ministerio de la G u e rra  en que  se 
rem it ía  la par t id a  de defunción  del Sr. D. R afae l  G u i
l l en ,  Diputado  que  fué de la A sam blea  C onst i tuy en te .

A sim ism o  se dió c u e n ta  de la l ista de las peticiones 
p re sen ta d a s  en S ec re ta r ía  desde ql 4 de Diciembre, s e ñ a 
ladas con los n ú m e ro s  707 ai 7£&, aco rdán do se  p asa ra n  
á la comisión respectiva.

Se leyó la lista de las n u e v a s  v ac an te s  que  re su l t a 
b an  de Diputados, q ue d a n d o  las Cortes en te radas .

E l  Sr.  Minis tro de SSTADQ • H e  pedido la p a la b ra  
p a ra  d a r  á las Cortes .Consti tuyentes u n a  notic ia  que  no 
p o d rá  m én o s  de serles sa t i s fac to r ia ,  que  m e  acaba  dq 
s e r  co m u n ic a d a  p or  n u e s t ro  Cónsul de Ñ e w - Y o r k  y 
n u e s t ro  Minis tro en W a s h in g t o n :

«N e w - Y o r k  10, á  9 y 55.— Madrid  10, 11 £5.— Mi
n is t ro  de E s t a d o ,  Madrid .— É l T r ib u n a l  h a  le van tad o  el 
em b arg o  de las ca ñ o n e ra s  y o rdenado  la  d ev o luc ió n .=  
Cortés.»

a W a sh in g to n , sus  de p or t .— Madrid 10, % 50.— W a s 
h i n g t o n ,  Deccmber . — Minis tro de Est&dp , M adrid .— 
A s u n to  cañ o n e ras  te rm in a d o  sa t is fac tor iam ente .— S al
d rá n  p a ra  C uba en  el acto  las que  es tán  lis tas.— Lppez Roberts .»

E l Sr. Pon  m otivo  del s is 
t e m a  de econom ías  in t ro d u c id o 1 en  el ra m o  de I n d u c 
ción pública, se ha hab lado  de sup res ión  de aJguuQS I n s : 
ü t u t o s y  U nivers idades ;  y yo p re g u n to  al Sr,  Minis tro de 
F o m e n to  si el p en sa m ien to  que  tiene de h a c e r  econo
m ías r e d u n d a  en perju icio  de la in s t ru cc ió n  pública.

É l Sr.  Minis tro de FQ¡*I£I2 T Q : No puedo  en  este 
m o m e n to  d a r  u n a  con tes tac ión  defini tiva  á  S. S . , p o r 
que  este a s u n to  se es tá  d iscu tiendo  en la  Gomision de 
p resu pu es to s ;  pero  puedo  decirle que  yo desear ía  no se 
s u p r im ie ra n  las U n ive rs id ad es  que p or  el p r im it ivo  p ro 
yecto  q u e d a b a n  sup rim idas .  Se e s tu d ia rá  el a su n to ,  y se 
b u s c a rá  el m ed io  de que  esas  U n ive rs id ad es  no  se s u 
p r im a n ;  y si esto  se consigue, s e rá  u n a  satisfacc ión  p a 
r a  mí.

E l  Sr.  Doy las g rac ias  á
S. S. por la s atisfactor ia  re sp u es ta  q ue  se h a  serv ido  dar.

E l  Sr. FXGUSR&S; No ha llán do se  p re sen te  el s eñ o r  
Minis tro de H a c ie n d a ,  ru eg o  á la  m esa  se s i rv a  t r a s m i 
t ir le  las p re g u n ta s  s igu ien tes :

P r im e r a  : no  h ab ien d o  en  el cap ítu lo  c o r re s p o n d ien 
te del p resu pu es to  can t id ad  a s ig n ad a  p a ra  el pago del 
s e m e s t r e ,  y ce r rán do se  aquel  c o n 'd é f i c i t ,  h e  visto con 
ag radab le  so rp re sa  que se h a  an u n c ia d o  el pago del c u -  
pon  que v ence  en 31 de Diciembre, y desearía  se s i r v ie 
ra  decir el Sr. Minis tro con qué  recu rsos  c u e n ta  p a ra  
ello.

L a  se g u n d a  se reduce  á sab er  las causas  que  im piden  
se p ub l iqu e  la am o rt izac ión  de los bonos  del Tesoro, 
cu a n d o  se h a  an u n c ia d o  la  de o tros  va lo res  que  son 
ta m b ié n  a m o r t i z a b a s .

E l  Sr.  i s a & p o g :  Tengo  el h o n ro so  en c arg o  de p r e 
s e n ta r  á la Asam blea  u n a  exposición que  f i rm an  ce rca  
de 17.ÜÚ0 c iud ad ano s  de la p rov inc ia  de G e ro n a ,  en  la 
que piden se n o m b re  M onarca  de E s p a ñ a  al exclarécido 
G enera l  E s p a r t e r o ,  el invicto  D uque  de la Vic toria .

Se acordó p asara  a l a  comisión de peticiones.
E l Sr. H E & R P B O  (P. Sabino): Debo m an ifes ta r  que  

por  razones  de co n veniencia  y o p o r tu n id ad  no m e es po
sible e x p lan a r  hoy  la  in te rpe lac ión  q ue  ten ia  an u nc ia da ,  
y ruego  al Sr. Ministro de la G obernación  acep te  el 
ap lazam ien to  p ara  el sábado p róximo.

El Sr. Minis tro de la  GOB£BE$¿iG£C&?: E stoy  á d is 
posic ión del Sr. H e r re ro  p a ra  el sábado  p ró x im o  ó p a ra  
cu a n d o  gus te  exp lan a r la .

El Sr.  b e k o t : T engo  el h o n o r  de p re s e n ta r  u n a  ex
posic ión de los in d iv iduos  del A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de 
Cádiz , en la  que  p iden  que  p o r  ha l la rse  com p ren d id os  
en las co rrespo n d ien tes  p rescr ipciones  de la  ley de 
A y u n ta m ie n to s  se les dec lare  ta l A y u n ta m ie n to  legal 
d e  la  ciudad.Se a c o r d ó  p asa ra  á  la comisión de peticiones.

E l Sr. p a b i &i ,: Siento  no se hal le  p resen te  el señ or  
Minis tro de U l t ram a r ,  $ quien  tengo  que  d ir ig i r  a lg u n as  
p r e g u n t a s ;  m as  espero  que  la  m esa  se se rv irá  pon er las  
en su  conocimiento.

Deseo saber  si el Sr. Minis tro de U l t r a m a r  está dis.- 
puesto  á t r ae r  en  u n  breve plazo á las Gorfes el p ro y e c 
to de ley sobre abolición de la esc lav itud  en  la  is la  de 
P u e r to -R ic o .

Ig u a lm e n te  desearía sab er  si p iensa t r a e r  en  u n  b rp -  
ve plazo las leyes que  deben concede r  facu ltades  legis^- 
la tivas á la D iputac ión  provincial  de P u e r to -R ic o ,  y  las 
o rgán icas  que son con secu en c ia  del p royecto  de Consti
tuc ión  presen tado  y a  á la C ám ara .

Asim ism o desearía  s e ' s i r v i e r a  m an ifes ta r  q ué  p a r te  
de v erd ad  p uede  te n e r  lo que  re dice acerca del pensa-? 
m iento  de en v ia r  á las colonias u n a  comisión de D ipu
tados con objeto  de es tu d ia r  el es tado de aquellas  islas 
y el espíri tu  d o m in a n te  en  e l l a s , p a ra  que  in fo rm e  al 
Gobierno sobre la conven iencia  de l levar las re fo rm as  
polít icas y sociales á  la  is la  de P u e r to -R ic o .  E s ta  p r e 
g u n ta  ps tan to  m ás  im p o r tan te ,  cu a n to  que  es tando  
aqu í  los Diputados  de esa p ro v inc ia ,  podría  esto h as ta  
p a rece r  ofensivo á n u e s t ra  d ignidad.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Sr. D iputado, co n cré te se  Y. S. 
á  las p reg u n tas .

E l Sr.  P 4 D I4 L: U lt im am e n te ,  d esear ía  que  el s eñ o r  
Minis tro de U l t ra m a r  se s irv ie ra  m an ifes ta r  si en  el caso 
de que  la comis ión e n c a rg ad a  de e x a m in a r  el p ro y e c to  
de Consti tuc ión  p a ra  la isla de P u e r to -R ic o  piense i n 
t ro d u c i r  en él a lg u n as  modificaciones, h a r á  el G ob ie rno  
cuestión  de Gabinete  el sos ten er  el p royecto  en lo§ t é r 
m in o s  que  lo h a  p resen tado .

Y ya que  estoy de pié, m e se rá  p erm it ido  p re s e n ta r  
u n a  exposic ión de D. A le jandro  de H er re ros  y H erre ros ,  
A rqui tec to ,  que se ha l la  e s tu d ian d o  la p in tu ra  en R o m a  
pens ionado  por el Gobierno, y á quien  se le h a  re t irado  
la pensión, no obs tan te  h a b e r  obten ido  p o r  oposición 
e s te  encargo .

L a  petición pasó á  la comisión co rrespondien te .
E l Sr. & LVA RED & : Creo que  la C ám a ra  no puede  

m én o s  de h a b e r  oido con satisfacción el te lé g ram a leicio 
p or el Sr.  Minis tro de E s tad o ,  en que se a n u p p ia  1& r e 
solución que h a  tenido la  cuestión  que  h ab ia  con los E s 
tado s-U nido s ,  que  e ra  de es tr ic ta  just ic ia ,  y en  l a q u e  se 
h a l laba  in te resado  el decoro  de n u e s t ro  país. E s t a  cues
tión se hal la  enlazada  con o tra  de que  se h a  hab lado  en 
ciertos periódicos, ios cuales h a n  dicho que  n u e s t ro  Mi
n is t ro  en W a s h in to n  dejaria  aquel puesto  ó hab ia  sido 
separado  por  el Gobierno. C om prendo  que  el a su n to  es 
g rave  y que p uede  el Sr. Minis tro de E s tado  no c ree r  
o p o r tu n o  d ar  explicaciones sobre este  p u p l o , e n  cuyo  
caso re t iro  mi p re g u n ta ;  pero como q u ie ra  que á  esto p u 
d ie ran  darse  d is t in tas  in te rp re tac iones,  me perm i t i ré  r o 
g a r  á S. S. que, si no tiene in co n ven ien te  en  ello, se s ir
v a  decir si t iene a lgú n  viso de v erdad  esa noticia.

E l  Sr. Ministro de E S T A D O : S iento  que ini p a r t ic u 
la r  am igo  el Sr.  A lv a red a ,  quo com prende  ia a m p li tu d  
quo debe tene r  el Gobierno en el ejercicio de sus  f u n 
c iones ,  h a y a  h echo  esa p r e g u n ta ,  que no sé qué  enlace 
p ueda  tener con la notic ia que h e  tenido el h o n o r  de 
co m u nica r  á la Asamblea. Sin  e m b a r g o ,  debo decir  que 
no h ay  fu n d a m en to  p a ra  ese r u m o r  que h a  llegado á 
oídos de S. S . ,  pues  ose R ep re se n tan te  de E sp a ñ a  no h a  
sido removido  de su puesto  en W a sh in g to n .  S iendo esto 
c uan to  por el m o m en to  puedo  m an ifes ta r  á S. $.

Eí  Sr.  r e d a : Empiezo por d a r  las m ás  c u m 
plidas g rac ias  á mi p ar t icu la r  am igo  el Sr. Ministro de 
Estado; debiendo añ a d ir  que yo ab u nd o  en  las ideas de 
S. S . , pues  he empezado por reco no cer  el derecho  en  
que es taba de no co n tes ta r  á la p re g u n ta  que he  d ir ig i
do ú n icam e n te  por su m u c h a  im portanc ia .

E l Sr. M U Z Q U I Z :  Con objeto de que se te ng a  c o m 
pleto el expediente  rela tivo á la operac ión  del em prést i to  
de 1.000 mil lones p a ra  que fué au torizado  por ías Cortes 
el Sr. Ministro de Hacienda, deseo saber si este se halla  
d ispuesto a re m it i r  ia liquidación de ia p ar te  de em p ré s 
ti to realizada, y al propio tiempo á co m u nica r  las v a r ia 
ciones que h a y a  tenido por co n ven ien te  in t ro d u c i r  en  
el con tra to  primitivo.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Doy grac ias  al s eñ or  
Múzquiz por h a b e r  traído aqu í  u n a  cuestión que se ha  
debatido ya en o tras  p a r te s ,  y que  yo deseaba p ud ie ra  
t ra ta rse  en la C á m a r a , puesto  que seg u ra m e n te  ese 
asu nto  no h a  sido bien exam inado ,  cuando  se h a n  s u -  
puesto 'anteccdentes  de que no podia haberse  hecho  m en 
ción á haberle  tra tado  con m ás  exacti tud.

El expediente  h a  sido rem itido  á  las Cortes,  don de  
h a  sido puesto  á  disposición de los Sres. D ip u ta d o s , p or

m ás  quo a lgu n os  periódicos hayan  dicho que  sólo les 
h a  dejado ver ei extracto ; sin que yo io h ay a  re tirado  
por u n  solo m om ento , ni  au n  p ara  ex a m in a r  ciertos da 
tos que h a  venido 4 to m ar  u n  Oficial de ía Sec re ta r ía  
de m i cargo; pero  he tenido la desgracia de que sean 
rnuv pocos jos Sres. D iputados que h ay an  tenido fa 
bonaad  de en te ra rse  de él, y no sé si lo h a b rá  hecho  el 
Sr. Qchoa, 4 qqieri re g u é  1q examinase. No se halla to 
dav ía  el rosto c}e la operación, porque esta  se sigue; pero 
a fo r tu n a d a m en te  he traído una copia de lo hecho  h as ta  
eí dia, y puedo d a r  á las Cortes u n a  idea do ello.

E l  con tra to  se celpbró el 10 de Abril  y se ratif icó 
el 45, h ab ien d o  tenido lu g a r  u n a  novación de con tra to  
en Junio . L as  Cortes saben el objeto con que se verificó 
la operación. E n  el p resupuesto  de 68 á 69 habia  u n  d é 
ficit que yo a n u n c ié  seria de unos  920 m il lones ,  en lo 
que  no an d u v e  tan  equ ivocado, puesto que h a  resu ltado  
ser  de 923.

E l em prést i to  se verificó con la casa de Q penheim , 
A lb er t  y compañía , la de S u lfbach  h erm ano s ,  de F r a n c 
fo r t ,  y la banca  de P a r ís  que se asoció á ellas. T en ia  
que e n t r e g a r  eq un  plazo m e n o r  de dos meses la s u m a  

.de 48Q m il lones ;  y dejo 4 consideración de los señ o 
res  Diputados  la dif icultad que h ay  p ara  que  se e n c u e n 
t r e n  casas ,  por  fuer tes  que sean ,  que p uedan  re a l iz a r l a  
en o rm e  s u m a  de 1.000 m Íh o u es á que debía  ascender  
el em p ré s t i to ,  é ig u a lm e n te  la de 480 mil lones que d e-  
bian  reun ir se  en  Ju m o .

É r a  necesar ia  es ta  s u m a  > porque el Ministerio a n te 
r io r  hab ia  h ec h o  p rés tam os  con g aran t ía  á corto plazo, y 
h a b ia  que re n o v a r  uno  de ellos por la su m a  de 4.00 mi
l lones; hab ía  que  pag ar  un  prés tam o an te r ior ,  hecho  en 
mal ís im as  condic iones ,  y el semestre  de la Deuda. L á s 
t im a  es qug los b an qu e ros  españoles no to rnaran  p ar te  
en  la operación; pero  es jq cierto  quo no se h an  in te re 
sado en  ella, y que ggas casas ex tran je ras ,  a u n q u e  a t e n 
diendo á  la g an an c ia  que deb ían  reportar ,  son las que 
h a n  contribu ido  á saca r  ade lan te  ja s ituac ión  creada  por 
la  reyolucion.

Como el con tra to  se hizo cuándo  hab ia  necesidad de 
en v ia r  fuerzas  á Cuba y hab ía  temores de m ovim ien tos  
carl istas  y federales ,  lo n a tu ra l  era cree r  que  m ás  ad e
la n te  s ub ir ían  los valores; así que se es t ipu la ron  los ti
pos en  las d iferentes  épocas en que hab ia  de te n e r  efec
to ,  á  30 y 50 cén tim os  en la p rimera,  $0,00 en la s e g u n 
da, 30,45 en la te rcera  y 31 en  ja cuarta ;  pues  es de ad 
v e r t i r  que p ar te  de la operac ión se hizo desde luego en 
fi rme.

O curr ió  que a lgunos  Sres,  Diputados, con el mejor 
deseo, p ropusieron  u n a  imposic ión dej 33 por  400  sobre 
la renta ;  y  a u n q u e  las Cortes tuv ieron  el buen acu erd o  
de no acep ta r  ese i m p u e s t o , de todos modos p ro du jo  
u n a  paralización en los fondos españoles que  tenían  u n a  
ten d en c ia  á la  alza; y los que  ten ían  facu ltad  para  la 
p r im e ra  opcion los e n c o n tra ro n  un  í  por  100 m ás  bajo 
del tipo que  se hab ia  fijado.

Tuv ie ro n  tam bién  lu g a r  los acontec im ien tos  que  to-.  
dos sabemos, y los ban qu eros  dijeron lo que era  n a tu ra l :  
que  podían  to m a r  ei papel en  Bolsas m u ch o  m ás  b a
ra to  que  lo que  el Gobierno se lo daba, y h ub o  que  d i
l a ta r  la operac ión h a s ta  S et iem bre . Y hé  aqu í  la causa  
de la novac ión  del con tra to ,  que se aplazó esperando  
m ejo rasen  las condiciones de ios valores españoles; pero  
p e u m o  la en fe rm edad  dgl E m p e rad o r  de los franceses,  
y ei 3 por 4.00 francés, que  es taba á 74, bajó á  69. No es, 
p u e s , de e x t r a ñ a r  la baja  que sufr ió  ci e s p a ñ o l , y por 
consigu ien te  que no se to m ara  la opcion de Set iem bre  
que  es taba fijada en u n  tipo más alto  de lo que se coti
zaba en los mercados.

L o  mism o sucedió con ia de N ov iem bre ,  q u e da nd o  
sólo la  de D ic ie m b re , que es tá  p e n d i e n t e , y de la  que  
no p uedo  d a r  a h o ra  los p o rm en ores  que desea el señor  
Múzquiz h as ta  que. se r e a l ic e ,  no d u d an d o  que  S. S. 
co m p ren d e rá  ia razón que h a y  p a ra  ello.

Yo no temo el ex a m e n  que  se h a g a  del resu ltado  de 
las operac iones  ya ver i f icadas ,  ni el de las que  estoy 
p rac t icando,  pues  ia pacte  que ya so h a  publicado  es 
b as tan te  g a ra n t ía  de lo que re s ta  que  hacer .

A n te  la necesidad de sa lvar  la revolución de S e t iem 
bre  y co m bati r  á sus  e n e m i g o s , yo no h u b ie ra  vacilado 
en c o n t ra ta r  un  em prést ico  con condiciones m u y  dis t in 
tas de las que he a c e p ta d o , y que son mejores  que  las 
acep tadas  por o tros  G obiernos an te riores  á esa m ism a 
revo lución  de Setiembre . Tales son las indicaciones que  
deseaba  h a c e r  sobre el em prést i to .  Si el Sr. Múzquiz 
qu iere  fo rm u la r  u n a  in te rpelac ión  ó h acer  u n a  proposi
ción sobre ese asu n to ,  puedo  darlas  m ás  amplias ,  seg ú n  
re su l ta  del expediente.

El Sr.  d i u z q c z x z : E l Sr. Minis tro de H ac ie n d a  ha  
reco rdado  el expediente  que  esta en S e c r e t a r í a ; yo le he 
es tud iado  d u r a n te  seis dias por  espacio de tres h o ras  cada 
u n o ,  y no h e  podido e n te ra rm e  bien del asu n to .

Si el objeto  de S. S. h a  sido que  llegue á  c o n o c im ie n 
to del p ú b i i e o , debe in f lu i r  p a ra  que se p resen te  u n a  
proposición á fin do que  ese expediente  se im prim a .  
E n t r e  ta n to  yo le h a r é  u n a  p re g u n ta :  ¿ e s t á  dispuesto  
S. S. á t r a e r  la l iqu idac ión  definitiva de ia  pa r te  rea l iza
da del em p rés t i to  ?El Sr. Ministro de h a c s k s m d a :  Cuando ia Comisión 
de H ac ienda  de E s p a ñ a  en  P a r ís  ia fo rm e , n in g ú n  i n 
co n ven ien te  tengo  en t r a e r  esa liquidación que  h a  de 
co nst i tu ir  p a r te  in te g ra n te  del expediente .  No temo la 
com paración  de la negociación real izada p or  m i con o tras  
negociaciones, y  sin  vacilar  m e som eta  á la  cen su ra  p ú 
blica.

R especto  á  la im pres ión  del expediente ,  corresponde  
á  las Cortes el decidir,  y ellas v e rá n  si es tán  en  disposi
ción de h ac e r  ese gasto; debo decir sin em bargo  que  h a n  
s ido m u y  pocos, oreo que  tres , los Diputados que  se h a n  
tom ado  la  p en a  de e x a m in a r  el ex p ed ien te ;  y si su p u 
blicación no  da  m ás  resultados,  se rá  u n  gasto  perfec ta
m en te  inútil .

E l  Sr.  D S ü z ^ U lz :  E n  v ista de que sobre este asu n to  
se p resen tó  u n á  proposición que  "juego fué ^retirada, 
a n u nc io  u n a  in terpelación  al Sí. Minis tro de Hacienda.

E l  S r .  M M o á  C A U JER O ai:  Como a u to r  de la  p ro 
posic ión á que  a lude  el Sr. Múzquiz, debo m an ifes ta r  
que  la p resén té  en efecto p ara  que el exped ien te  de los 
4.000 mil lones p as a ra  á u n a  comisión de las Corles, 
sienflo m i p ropósito  el de que  ese em prést i to  se llevara  
ade lan te  en  la  p ar te  no real izada. Esto  ocu rr ió  s iendo 
Minis tro de H aé iend a  el Sr.  Ardanáz ;  y hab iendo  e n t r a 
do luego en este  d ep a r tam e n to  el Sr.  F ig u e ro la ,  le p re 
g u n té  si ten ia  m edios p a ra  te rm in a r  ia negociación; y 
como m e co n tes ta ra  a f i rm a t iv a m e n te ,  yo en tonces  j u z 
gué  in n ece sa r ia  la proposición y desistí de ella.

E l Sr.  Miríistfó dó C onfirm ando  las pa 
labras  del Sr. l i a m o s  C a lde ró n ,  yo debo añ a d i r  que  de
seo que  conste que  in d iq ué  á  S. S. mi propósito  de s u s 
cr ib ir  la proposición que  S. S. presentaba-, a b u n d an d o  
en las m ism as  in tenc iones  que S. S. h a  i n d ic a d o ; es 
d e c i r , la  de facili tar los medios de que ei em prést i to  se 
l levara  á cabo en la  parte  no realizada.

E l  Sr. Ministrp de *• Voy á  con tes ta r
a lg u n as  p re g u n ta s  que  en  au sencia  m ia  m e h a  dir igido 
el Sr. P a d ia i ,  y  las cu a le s ,  si no estoy m al in formado, 
son las s igu ien tes :« P r im e r a :  si el Gobierno piensa t r a e r  p ro n to  á  las 
Cortes el p royectó  de la  abolición de la esclav itud  en 
P ue r to -R ico .»  E l  Gobierno h a  dicho ya  en o tra  ocasión 
su  reso lución  en  este p u n to ;  creo excusado  repe ti r  io 
que eh tónces  dije sobre la esclav itud , que  la m oral  y la  
c iencia c o n d e n a n ;  pero  hay  tam bién  in te reses  creados 
que es preciso respétar;  h ay  graves  cuestiones enlazadas 
con la  em anc ipac ión  que  deben resolverse con m ad u rez  
s u m a  p a ra  que  la solución sea conforme á  la just ic ia. 
E i Gob ie rno,  p u e s ,  se p ropone t rae r  m u y  p ro n to ,  sin 
fijar d ia ,  ese p royecto  sobre la abolición de la esclavi
t u d ,  po rqu e  conoce que es llegado el caso de que ese 
estado social de aquella  isla desaparezca ,  y tiene deci
sión de acom eter  re su e l tam en te  este problema.

Respecto  a l p royecto  de ley concediendo facultades 
legislat ivas á  las D ip u tac io n e s ‘provinciales  de P u e r t o -  
R ic o ,  la p re g u n ta  del Sr. Padia¡ no tiene contestación, 
pues  el Gobierno no h a  ofrecido t rae r  u n  p royecto  que 
se ocupe exc lus iv am en te  de eso: lo que p r e s e n ta r á n  la 
Asamblea es el de A y u n tam ien to s  y Diputac iones  p ro 
vincia les p a ra  la referida provincia.

«Si es cierto  que se ti a ta  de n o m b ra r  u n a  comisión 
de Diputados  que gire u n a  visita á Cuba y Puerto-Rico.»  
E l  Gobierno no h a  pensado en sem ejan te  cosa,  porque 
lo cree innecesario,  toda voz que de las A u tor idades  de 
esas provincias  tiene los datos suficientes para  ju zg a r  
del es tado y las necesidades de las mismas.

P o r  últ imo, p reg u n tab a  el Sr. P ad ia i  si el Gobierno 
pensaba  h ac e r  cuestión de Gabinete las modificaciones 
que pud ie ran  in t rod uc irse  en ei proyecto de C on s t i tu 
ción de P u e r to -R ico .  E s ta  p reg u n ta  es un  poco p r e m a 
tu ra . E n  té rm inos  generales, yo creo que las cuestiones 
co n st i tu yen tes  son sólo del dominio  de las Cortes sob e
ranas ,  y que en ellas no puede hab er  cuestiones de G a
binete . S in  embargo, t ra tán do se  de un  caso p a r t ic u la r  
y en m o m en to s  dad os ,  no sabemos ni es posible decir  
si en tal ó cual p u n to  el G obierno, según  su leal saber 
y e n te n d e r ,  p ud ie ra  considerar necesario ó convenien te  
darle ese carácter .

El Sr. p ^ d i a d : Doy gracias al Sr. Minis tro de Ul
t r a m a r  por la con testación que se ha serv ido d a r  á mis 
p reg u n tas .

In terpelac ión del Sr. Castelar.
El Sr. CASTELAR: Sres. Diputados, voy á exp lana r  

.m i  in terpelación  sobre la política in te r io r  y ex te r io r  del 
Gabinete. L a  m in o r ía  republicana, bien á pesar  suyo, no 
h a  podido ejercer el t r ibunado  que co rresponde á las 
oposiciones en  este  recinto. Sin embargo, bien lo m e r e 
ce todo cu a n to  aqu í  h a  sucedido desde fines de Julio.

Ei Gobierna tomó d u r a n 'c  la insurrecc ión  '.egiiimista 
u n a  d ic tadura ,  y después de la in su rrecc ión  repub lica
n a  pidió y obtuvo  o tra  d ic tadora  m ás  amplia. A pesar 
de es ta  am p li tu d  , se ha excedido de sus facu l tad es ,  ha 
a t ropellado leyes que no p d ia atropellar,  y h a  de. cono
cido g a ra n t ía s  que creíamos a s e g u ra d a s ,  no sólo por la 
s anción  del derecho  r s e r i t o , sino por o tra  san'.'ion más 
a l t a ,  por la sanción  del derecho n a t u r a 1. Las  g randes  
cuestiones que con est.i conducía  do. Gobierno se en la 
zan, cuestiones tan a rdu as  (-uno a° elección tic Monarca, 
son las cuestiones  que vuy á t r a ta r  a m p liam e n te ,  a u n  á 
r iesgo de molestaros.

Digo m oles ta ros ,  porque  veo con dolor que cada vez 
decae más en esta  C ám ara  el aprecio  á la in v es t id u ra  
m ás  alta  que puedo o b tener  un  hom bre , á la in v e s t id u 
ra  de Legislador. Mudos que hem os  recobrado la pala
bra; seres atrofiados en su conciencia que hemos o b te 
nido la d icha de ex presar  n u e s t ra s  ideas, cu tal m an e ra  
tenemos la s e rv id um b re  en n ues t ros  háb itos  y la no 
che en nuestro  espíritu , que prefer imos á e s ta  luz, á 
esta  libertad, ias d ispu tas  en los pasillos y las cabalas en 
las sesiones secretas.

E n  u n a  sesión secreta  pensasteis  ex p u lsa r  de esta  
A sam blea  á un  partido im portan te .  E n  u n a  sesión se- 
c reta  decidisteis  re n u n c ia r  á la facultad de en te n d e r  en 
los procesos de vuestros  compañeros, en treg an d o  los 
mandata rios^de l  pueblo á las violencias de los Consejos 
de g ue rra .  E n  u n a  sesión secreta  visteis ap a recer  ese 
candida to  ai trono, individuo de u n a  familia quo dos 
veces q u i so 'd e sm e m b ra r  n u e s t ra  patria , quo dos veces 
ag u ard ó  la corona  de ia agonía de Carlos II, de las a n 
gustias  de Fej ip s  V: co rona  que la revolución de S e 
tiembre a r ro ja  como u n  ju g u e te  á los piés de u n  n iño 
sin  es ta tu ra  m oral  p a ra  re p re sen ta r  la libertad en n u e s 
t r a  p a tr ia  Todo lo más grave  lo habéis  t r a tad o  y dec i
dido en las sesiones secretas, cua l  si en vez de legis la
dores fuerais  con jurados.

Yo he  querido  explicarme las causas de v u e s t ra  con
ducta ,  y las he en con trado  en la pol ít ica del Gobierno. 
¿P a ra  qué deliberar, si ei Gobierno desoye todas  las a s 
p iraciones  de la opinión que  le con traría?  ¿P a ra  qué le
g is la r ,  si el Gobierno rom pe  todas las leyes que le m o 
lestan?

E s  base ,  no ya de toda sociedad bien o rgan izada  
s ino de toda sociedad r u d im e n ta r i a , el respeto á  la ley. 
C uan do  los Gobiernos fa ltan  á esta  regla de conducta ,  los 
pueblos p asan  de la  a n a rq u ía  al despotismo, y del despo
t ism o  á  la a n a rq u ía ,  sin en c o n t ra r  p u n to  de reposo. No 
nos envanezcam os  con te ne r  buenas  leyes. Lo esencial 
es que esas leyes se cum plan .  P e r  eso el sentido co m ú n  
del género  h u m a n o  prefer irá  a las Constituc iones  la tinas, 
correc tas  y proporcionadas; pero verdaderos  planos idea
les, aquellas  Constituc iones sajonas, m o ns tru o sa  y gótica 
obra  de la edad media, escritas en la tín bárbaro, pero  c u 
yos derechos  son una  real idad v iv ien te  y ex tienden  su 
b ien h ec h o ra  som b ra  do quier  se ex tiende el glorioso pa
bellón  de la vieja Bri tan ia .

N in g u n a  ocasión m as  propicia p a ra  h ab e r  fundado  
aq u í  u n a  g ran d e  au to r idad  legal, con trapeso  de g randes  
l ibertades, que la revo lución  de Setiembre . El respeto  á 
los derechos ind iv idua les  era  la base de u n a  legalidad 
c om ún. Nosotros  h ab íam os  d ifundido  esos derech o s ,  y 
vosotros  ios habíais  aceptado. H as ta  loa m ism os vencidos 
se acogían  á ellos en  ei dia de la desgracia  como para  
d em o s t r a r  su just icia. ¿Quién d es truyó  esta obra? El G o
b ierno  torciendo, el Gobierno falseando los derechos  in 
dividuales .

E l  Sr. Minis tro de la Gobernación  nos re t ra ta b a  elo
cu e n te m en te  las an g us t ia s  que sen tia  cuando  se d ibu ja
ban  á sus  ojos en  lo lejos del hor izon te  las pa r t idas  ca r 
listas  p ró x im as  á d e r r a m a r  la g u e r ra  civil sobre  n u e s 
t r a  p a tr ia ,  y nos decía que  le pesaban los derechos  in 
d iv iduales  como u n a  losa de plomo. Lo que en real idad 
pesa con a b ru m a d o ra  p esad um b re  sobré las espaldas de 
ese Gobierno es el m an to  m ajestuoso  de la ley.

. L a  teoría ele la polít ica del Gobierno la h a  dado en 
real idad el P re s id en te  del Consejo d? Ministros.  Guando 
m is  amigos le p reg u n ta b a n  con patr ió tica  ans iedad  por 
los deportados  á la  Carraca, olvidaba u n a  la rgu ís im a 
violación de la  ley. P o r  el ar t.  31 de la Constitución n in 
g ú n  español puede  ser  deportado  sino á £50 k ilómetros  
do su  domicilio . Habiendo  sido deportados á 903 k i ló 
m e t ro s ,  el Gobierno h a  cometido u n a  ilegalidad que 
tiene lo m énos  650 k ilóm etros  de la rg a ;  y como Ja h a  
cometido mil  veces en mil in d iv id u o s , bien p ud ie ra  irse 
por esas l íneas  k i lom étricas  desde los fu tu ros  dominios 
del D uq u e  de G énova á los an tiguos  dominios del R ey  
Dahomey. Si es tuv iéra is  en  Ing la terra ,  seriáis  co n do n a
dos por esta i legalidad á u n a  indemnización ; y los r e 
pub l ican o s ,  v ue s t ros  r e o s , se co n ve r t i r ían  en vues tros  
acreedores .

E i Sr. P re s id en te  del Consejo de Minis tros nos decia 
que los deportados  lo h ab ía n  sido en  v ir tu d  de s e n t e n 
cia judicial.  ¿De qué  Jueces? ¿De los de A ragó n  y Cata
luña? Imposib le  que  ju zg a ran  1.001) c iudadanos  en tres  
ó cu a tro  dias. ¿De los Jueces  de la Carraca? Esos no son, , 
esos no pueden  ser Jueces  competentes .  ¿De Jueces  es
peciales? No lo creo; ia Constitución Jo condena r o tu n 
d am en te .  H ub ié ra is  levan iado  u n  T r ib u na l  á la a rb i
t ra r ied ad .

P e ro  la ú l t im a  pa lab ra  en este p u n to  la h a  dicho el 
Sr. P re s id en te  del Consejo cuando  h a  invocado c o n t r a  
mis correl igionarios  ei derecho de la g u e r r a  ¿Qué d e 
recho  es ese? ¿Es el an tiguo?  E n ton ces  resücita is  la s  
b á rbaras  leyes asiáticas, que co n denaban  á m u er te  ó r e 
duc ían  a esclavitud  á ios vencidos. ¿Es el m oderno? P ues  
desde el m o m en to  que habéis  elevado á m is  amigos á la 
categoría  de beligerantes , yo os pido, con los p r im eros  
t ra tad is tas  de derecho  in te rnac iona l  en la mano, que h oy  
los tengáis  bajo su pa labra  de h o n o r  sueltos  en u n a  
ciudad, y m a ñ a n a  los dejeis co m ple tam ente  libres.

L a  m a n e ra  que tiene el Gobierno de defender la a r 
b i tra r iedad  me re cu e rd a  el dicho de u n  poeta ruso  
co n denado  por libera l á  la h o r c a , y salvado m ilag rosa
m e n te  por  haberse roto  la cuerda . «¡Pobre Rusia!, exc la
mó ai caer. Ni s iqu ie ra  se sabe aquí ah o rc a r  á  un  h o m 
bre.» ¡Pobre España! digo y o ,  donde s iqu ie ra  saben los 
d ictadores  defender  la  d ic tadura  , porque  yo no creo que 
sea  v e rd ad e ra  d efensa ,  s ino agravación  de n u e s t ra s  
a c u sac io n es ,  aquello  de que se hab ia  deportado, no sola
m en te  á los que tom aron  par te  en la insurrección  , s ino  
á  los que  tu v ie ron  vo lun tad  de to m ar  parto. ¿De cu ánd o  
acá es el Gobierno ju ez  de las in tenciones? Eso con du ce  
á  cast igar como c r ím enes  actos que son de perfecto  
derecho..

Yo sé de a lgunos  ciudadanos  que h a n  sido deportados  
sólo por depositar  n ues t ros  nom bres  en las u rn a s ,  y ya 
en  la Carraca  h a n  sufrido toda sue r te  de vejámenes. 
Vuestros  agen te s  lo h an  roto  la cabeza hace pocos dias 
á u n  desgraciado, inflig iéndole castigos crueles. Y luego 
diréis  que  no tenem os  derecho  á quejarnos.

Y yo tengo p ara  m í que p or  el art.  93 de la C onsti
tución  todos los T rib u na les  que h a n  en tendido  en las 
causas de mis correl igionarios  son incom petentes ,  y to
das sqs  sen tencias  por ende. ír r i tas  y de n in gú n  valor. 
L a  Constituc ión  es ia ley de ias leyes; y el único T r ib u 
nal c o m p e te n te ,  seg ún  la Constitución , p a ra  conocer de 
los delitos políticos es el Jurad o .  Mis amigos no han  sido 
juzgados  por ese Tribunal;  luego mis amigos no h an  sido 
juzgados  por su T rib u na l  com peten te .  Toda ley que se 
oponga á la Constitución os nu la  por el ar t. 9£; las le
yes que en c om ie n da n  á los Consejos de g u e r ra  el cono
cimiento  de los delitos políticos s o n , p u e s ,  nulas. L a  li
bertad  per tenece  de derecho  á mis amigos.

P o r  no o b se rv a r ,  ni s iqu iera  h a  observado el Go
b ierno la m ism a ley de suspensión  de garant ías .  Desde 
fines de Octubre, en que cesó la in su rrecc ión  a rm ada ,  
h a  estado u su rp an do  su au to r idad  á las C ortes: asi la 
m al ign idad  pública  cree que la suspens ión  de g aran t ía s  
h a  durad o  tanto  tiempo p a ra  que ei Gobierno arreglase  
los A y u n ta m ie n to s ,  y el Gobierno h a  arreglado  los 
A y u n ta m ie n to s  p ara  n uevas  m an iobras  electorales. ¿Es 
esta ia l ibertad  á que teníamos derecho después de h a 
ber caído u na  dinas t ía  como la de los Borbones, y d es 
p ués  de h ab er  co nsum ado  u n a  revo lución  do S et iem 
bre? Los franceses ñ am aro n  á la revolución de F ebrero  
ia revolución del desprecio , y yo l lamaría  á n ues t ra  r e 
volución do S et iem bre  la revolución del desengaño: fo r
j a d a  en las m as  p u ras  l lamas del pensam ien to  , agoniza 
h o y ;  forjada hoy  en ios gab inetes  de ia d ip lomacia , ta l 
vez p ara  m o r ir  m a ñ a n a  en ios cuano ie s .

L a  política deL Gobierno  ¡ia tenido por principal ob 
je to  m a ta r  dos inst i tuc iones  esencialmente  dem o crá t i 
cas: la Milicia nacional y los Ay untam ientos .  \  o no 
com prendo  ei menosprecio  en que el p á n ic o  progresista 
tiene hoy ¡a Milicia nac iona l;  esa inst i tución es esen -  
c iausima al rég im en  parlam entario . Este  régimen no es 
do arm onía ,  como p re tenden  F s  ec .ccucos,  n o ; es r é g i 
m en  de lu ch a  en tre  <fi Rey, que rep resen ta  ia t rad ic ión  
y el privilegio, y el puemo, que repres- u ta  la igualdad 
y ei derecho. No le basta  al Rey tener co n tra  ei pueblo 
el veto y ia disolución, y neoe-ita  dei ejército. No le 
basta a! pueblo tene r  con tra  el R ey  ci voto y el exam en 
de los tr ibutos  por sus  represen t a n t o s , y neceo. La de la 
Milicia nacional.  Esc es ei ejército ri• • 1 pueblo. ¿Qué h a 
béis h eenu? Desarmarlo  en Cádiz , en Jerez,  en Málaga; 
y luego no reorganizarlo  inmedi * lám em e , c uno prev ie
ne el art.  37 de la ley; no dar  ni s iquiera ouenta  del des
a rm e  a .as Cúrtes. Y luego, e levando á ley de con du c ta  
la desco nf ian za , habéis  desarm ado ias Milicias de Z a ra 
goza, de. Barcelona, de Tortosa; y para  d esa rm a r  ia Mili
cia de Valencia  habéis  Leñado de lulo  y de san gre  aquel 
eden de n u e s t ra  patria . Ya no h ay  Milicia nacional en  
E spaña. A ig un  d a la necesi tareis  y no sabréis  dónde 
e n c o n tra r la ;  y en tonces o irá el Gobierno aquella voz 
que oia ei p r im er parr ic ida :  ¡Caín , qué  has hecho de tu 
h e rm a n o !  [Aplausos en la izquierda.)

La política del Gobierno e r n  los M u n ic ip io s  todaví 
es más a rb i t ra r i a  que  la política del Gob ie rno  con la 
Milicia nacional. F o m e n ta r  la  vida del A y u n ta m ie n to  
debiera h ab e r  sido u n a  de las p r im e ras  a ten c io n es  de 
todo Gobierno previsor y democrá tico . E s  imposib le  
fundar  las libertades genera le s  allí don de  no h a y  l ibe r
tades locales. Lpi co n du c ta  del Gobierno  con los A y u n 
tam ientos  h a  sido, án te s  de la sub levación ,  per tu rba r lo s  
s is tem áticam ente ,  y después de la  sublevación disolverlos.

El sable lut desecho la obra del sufragio universa l.  
Los an t igu o s  señores feudales  del censo re s t r ing ido  se 
h a n  apoderado  de las Autor idades mil ita res  y  h an  puesto  
en todas partes  A utor idades  enemigas  de todos nosotros. 
El Gobierno se h a  herido  con sus propias  a r m a s ;  a m i
gos suyos  h a n  sido tra tados  como enemigos, y los ag e n 
tes do Narvaez  se h an  convertido  en muclios  pueblos 
¡oh vergüenza! en Magistrados de la revolución de S e 
t iem bre.

Y todo ¿por qué? P o r  p iso tear  el a r t .  173 y sus con
c o rd a n te s  de la ley m u n i c ip a l , que prescribe la m a n e ra  
de disolver los A yu n ta m ie n to s  , co n tra r ia  de todo en 
todo á la m an e ra  que  h a  empleado el Sr. Ministro de la 
G obernación. Los A y u n ta m ie n to s  no p ueden  es ta r  d i-  
sucltos  sino 30 (fias; pasado este plazo sin que s e l e s  
formo causa, vue lven  á ser  A y u n tam ien to s  de h ec ho  y 
de derecho, según  las palabras  textua les  de la ley. P u e s  
bien: yo co n ju ro  á los A y u n tam ien to s  suspensos ,  que 
son los A y u n tam ien to s  del sufragio  universa l,  á que v a 
yan á las Casas de los Municipios y a r ro jen  á ¡os A y u n ta 
m ientos  re b e ld e s , que son lo.; A y u n ta m ie n to s  del G o 
bierno. [Bien, bien en algunos bancos] pro tes tas  en otros ; 
m om entos  de con fusión ; el Presidente l la m a  al órelen.)

Yo sé bien la sue r te  que les está  re se rv ad a  á L s  
A y u n ta m ie n to s  qué eso in te n t e n :  el de Cádiz fué di
suelto  por tres  pelotones de soldados que en tra ro n  i r r e 
v ere n tem e n te  en el palacio del pueblo a r ra n c an d o  las 
ce r rad uras  con las bayonetas .  A gu a rdó  30 dias. Y como 
á los 30 dias haya  reclamado la inv es t id u ra  que de d ere
cho  le corresponde, la A utor idad  m il i ta r  le h a  encerrado  
en el castillo de San ta  Catalina. Sres.  D iputados , en la 
nac ión  española  no queda más. derecho m unicipal que 
el derecho  de conquis ta .

C uando  se p iensa que toda esa a rb i tra r iedad  m in is
terial conduce  á cam biar  los A yun tam ien to s  para  de esta  
suer te  in flu ir  en las elecciones,  el án im o se apena  y no 
sabe cuándo  acab ará  esta  série de violencias abajo y de 
caprichos y vo lun ta r iedades  arriba, serie de vio lencias á 
cuyo té rm in o  puede en con tra rse  n u e s t ra  pa tr ia  con la 
suer te  de un  pueblo que  tiene con el nues t ro  m u ch as  
ana log ía s ;  con ía suerte  de Polonia .

El Gobierno ha  violado d u ra n te  la insu rrecc ión  ca r 
lista los a r tículos  de la Constitución rela tivos á la s e g u 
ridad del domicil io. El Gobierno lia violado d u ra n te  la 
insu rrecc ión  repub licana  el ar t.  34, re la tivo á las de
por tac iones;  los artículos  56 y 5 6 ,  re la tivos á la in v io 
labilidad p a r la m e n ta r i a ;  los artículos  92 y 9 3 ,  re la tivos 
á los T ribuna les  destinados i\ e n te n d e r  en  los delitos 
políticos. El Gobierno h a  vichado el art.  37 de la ley de 
Milicia nacional.  E l Gobierno h a  violado todo el tít. 4.° 
de la ley de Ayuntam ien tos . Nada hay  tan p e r tu rb a d o r  
como la an a rq u ía  que  viene del poder . E 3 necesario que 
estas violencias cesen , porque n u n c a  se acar ician  tanto  
abajo  los ensueños  de insu rrecc ión  como cuando  se 
p rac t ica  a r r iba  la arb i t ra r ied ad  s is temática.

P ero  yo tengo poca esperanza  de conseguir  esto 
c uando  considero que el Gobierno h a  escrito Ja ú l t im a  
c ircu lar  del Ministro de Gracia  y Justic ia ,  que yo l l a m a 
ría  el estado excepcional aplicado á la in te ligencia  h u 
m an a .  E |  Gobierno, ni a h o ra  ni nunca ,  h a  com prend ido  
la teor ía  de la libertad  de la pa labra  h ab lad a  y de la p a la
b ra  escrita . E l h om b re  no puede ser  m ate r ia lm en te  res
ponsable de su fé religiosa ni de su le social,  p orque  la 
fé asu n to  es privat ivo de la conciencia, indep en d ien te  do 
la volun tad . L a  libertad del espír i tu  h u m a n o  os tan  esen
c ialm ente  const i tu t iva de n ues t ro  sér, que 110 podemos 
p lan tear  una  idea sin p lan tear  al m ismo tiempo su con
traria .  Sobre las ideas no tiene com petencia  la soberanía 
del pueblo. Además, todas esas l imitaciones son inúti les . 
L a  palabra v ib rada  por la  lengua del genio  d e ja rá  u n  
círculo fugaz en el aire, pero u n  círculo e terno  en el e s 
p ír i tu  que sirva de engarce  á u n a  n ueva  sociedad ó á 
u n a  n ue va  ciencia. No p re tendá is ,  pues ,  esas  inútiles  
persecuciones co n tra  el pensamiento: no hay , no puede 
h ab e r  m ás  que un castigo p u ram en te  moral para ei error. 
Si buscáis  otro, caeréis  de b ruces  en la tiranía .

¿Pa ra  qué se h an  escrito todas estas circulares? P a ra  
re s ta u ra r  el prestigio m onárquico . ¿P a ra  qué se h a  se 
guido toda esa política de violencias? P a ra  re s tau ra r  el 
prestigio m onárquico . Y cuando  creíais haberlo  re s tau 
rado, venís á des tru ir lo  con la p resen tac ión  de vuestro  
candidato . De suer te  que habéis, por v ues tra  declaración 
m onárquica ,  separadnos del pueblo, de los republicanos. 
Y os habéis  separado  también por v ues t ra  cuestión di
nás t ica  de los conservadores .  Se h a n  ido los Sres. A r 
d anáz  y S ilve la;  se h a  ido el Sr. Topete ,  y si os queda  
el General Se r ran o  es porque  lo teneis  preso con la R e 
gencia  en u na  ja u la  de oro. [Risas.)

E l R ey  apareció  ayer. S o lem n em ente  nos lo anunc io  
el Ministro de la Guerra .  ¡ R a r a  coincidencia! A quí h e 
mos tra tado  del sufragio  universal,  de la l ibertad  de i m 
p re n ta ,  de los derechos in d iv idu a les ,  y o! R ey  no h a  
aparecido, y aparece el dia en que se trata  de las fuerzas 
del ejército.

Si algo me p ru eb a  que sois m onárq u ico s  de ocasión, 
es el in sensato  empeño que tenéis  de im ponernos  u n a  
M onarquía .

Todo puede im provisarse  en política, todo m énos u n a  
M onarquía .  E sa  inst i tuc ión  necesi ta , como el Pon t i f ica 
do, algo de m is te r io , y como las creaciones geológicas, 
m u ch o  del tiempo; necesi ta que un  origen s o b re h u m an o  
la en v ue lv a  e n tre  sus  n u b e s ,  y que un re sp landor  poé
tico le preste  sus  arrebo les;  necesi ta que la legitimidad 
del n ac im ie n to  ó 'de la victoria le s i rv an  de t im b re ;  quo 
u n a  larga série de beneficios prodigados en o tra  la rga  
série de siglos sean  su abolengo y lo p res ten  mágico  
prestigio á fin de que los pueblos vean con la fé ciega 
de los vasallos, o.n los to rreones  del palacio real ,  en ias 
p iedras  de la co ro n a ,  los reflejos de su propia gloria .

L a  Monarquía h a  tenido u n a  g ran  razón de ser  en 
o tros  siglos; eila hizo dos g randes  obras, u n a  te r r i to r ia l  
y o tra  social. L a  p r im e ra  forjando las nacionalidades, y 
la seg u n d a  d es truyendo  el feudal ismo. H oy  la M onar
qu ía  h a  m u e r to ,  y como todos los g randes  cuerpos, h a  
dej ¿ido un  cadáver  que es m u y  co r ru p to r ,  porque está  
m u y  corrompido.

P e ro  cuando  la M onarquía  estaba viva y se a l im e n ta '  
ba de las ideas que h ay  s iem pre en la monto del siglo, to 
dos la respetaban, porque todos creían  deberla  algo. E l  
m onje  recordaba  que bajo el m an to  real hab ian  nacido 
sus  monasterios ,  y que bajo la adorac ión real se h ab ian  
congregado  sus concil ios; el noble  recordaba que su  
pen dó n  y su ca ldera hab ian  seguido el pendón del Rey, 
y que de las próvidas m anos  reales habia  recibido el bo
tín de la victoria. L as  Cortes recordaban  que sus  p riv i
legios se hab ian  elevado en forma de hum ildes  peticiones 
levan tadas  al solio; lo specheros  recordaban  que d e l t ro to n  
real,  todav ía  e s p um ante  y sudoroso de caracolear  en las 
batallas, h ab ian  caido las cartas-pueblas, las part idas  b au 
t ismales de las l ibertades populares ;  las familias  a d o r
mecían  á sus  pequeñueios  con el ro m an ce  de la con
q uis ta  de Toledo y de ¡a Vega de G ra na da ;  los p in tores  
t razaban  la imagen  de los R eyes  ju n to  á la im ágen  do 
los santos;  los poetas escrib ían «El mejor Alcalde el Rey» 
ó «El rico hom bre  de Alcalá  á los piés del R ey  Don P e 
dro;»  y el g ue rre ro  que lu ch ab a  en le janos climas y el 
n avegan te  que descubría  nuevos  m u n d o s ,  al levantarse 
por la m a ñ a n a  y d irigir al cielo su p r im era  oración so
bre las piedras del cam pam en to  ó sobre las tablas d é l a s  
carabelas, co n fund ían  con el n om b re  del R ey  el n o m 
bre de Dios y de la patr ia .  (Aplausos.)

Nosotros  teníamos u n a  familia que  re p re sen ta ba  todo 
esto. P o r  ella, por esa familia, ensan gren ta rno s  los m a 
res y la tierra; por su esplendor, por su g lo r ia ,  sos tu v i
mos gue rra s  in te rm inables  en E s p a ñ a ,  en I t a l i a ,  en  los 
Países-Bajos. Lo (¡ue nos ha sucedido á nosotros  les h a  
sucedido á m uchos  pueblos, La familia de los Borbones  
re p resen ta b a  ese an t igu o  prestigio m onárquico .  Y ¿qué  
se h a  hecho  de esa familia? ¿D ónde es tán  sus  represen 
tantes? Los B orbones  de F r a n c i a ,  los descendientes  de 
E n r iq u e  IV, están en el destierro . S u  frente , ung ida  por 
la mano de la Ig lesia,  lia sido tocada  por la m ano  del 
verdugo. Los Borbones de I t a l i a ,  los descendientes  de 
Garios III y de su h e rm a n o ,  es tán  en el destie rro ; d i s 
cu rren  por Jas ru in as  de R om a como los fuegos fatuos 
por ¡os cementerios .  Los Borbones de E s p a ñ a ,  los des
cendien tes  de Felipe V, los de una y otixi r a m a  están en 
eí destierro. Muchas voces me ios he figurada reco rr ien 
do el m arm óreo  tem plo  de su dinastía, Versalles, V a 
ticano de ia A u to r id ad  rea i ,  y ino he p reguntado  á mí 
m ismo si co m p ren d erán  cómo h an  cambiado los t iempos 
al ver ese an tiguo  santuario  de su familia en m anos  de 
u n  advenedizo, de un plebeyo, de un corso.

Todos estos hechos quieren  decir, todos estos hecho s  
e n señ an  que ci prestigio m onárquico  ha m u er to  cu  el 
m u n d o ;  y como esos g randes  sen tim ien tos  no p u e d e n  
re s tau ra rse  por leyes, por decretos, la m u er te  del p re s 
tigio monárquico sólo quiere  decir  que la M o narq u ía  es 
i m p o s i b l e ,  com pletam ente  imposib le ,  p o rqu e  le fa lta la  
que constituía  su v id a ,  le falta la fé y ei respeto  de los 
pueblos. Esto  es tan  cierto, que ei prestigio m o nárq uico  
Uta m u er to  h as ta  en E sp añ a ;  lo cual es como si dijéra
mos que el K orán  hab ia  m u er to  h as ta  en  la  Meca.

Y os habéis  dado vosotros,  Minis tros de la revo lu 
ción, á la o bra  ím proba  de d espe r ta r  un  sen tim ien to  que  
la revolución hab ia  com p le tam en te  destru ido. ¿Y á q u ién  
habeis  buscado para  este fin? Al Duque de Genova, Apé-



ñas puedo creer en tal demencia. Ese candidato no rep r a 
sen ta ni la tradición, ni la gloria, ni la A utoridad, ni las 
clases m edias; representa solo una cabala política. ¿Y 
creereis posible que cuando han  caído las dinastías que 
arraigaban  en los huesos de 100 generaciones y que 
descendían de una lucha de tres sig os, subsista esa 
vuestra  dinastía , que sólo representa el egoísmo de un
Par-ÍTriste co incidencia! E l testam ento del prim ero de 
los Borbones de España lo va á cum plir la revolución 
de Setiem bre. Cuando se aproxim aba la paz de U trech; 
cuando Luis XIV quería dar un a  satisfacción á E uropa 
en su contra coaligada por tem or de que las Coronas de 
F ranc ia  y de E spaña recayesen alguna vez en una m is
m a cabeza, lo cual hub iera  sido tanto como res tau rar 
el im perio rom ano y d estru ir la obra de las nacionali
dades, Felipe V, obligado por todas estas fuerzas incon
trastables, hizo u n  testam ento en el cual legaba su T ro
no, para el caso^en que se extinguiese su familia de E s 
paña, á la ram a segunda de la d inastía de Saboya, a la 
ram a de los Cariñanes, y á su representante legitim o el
P ríncipe Tomás,¿Por qué nom bráis al Duque de Genova? P o r ser in 
dividuo de la familia de Saboya. ¿Y qué debe E spaña á 
la familia de Saboya? ¿Qué títulos tiene á los ojos de la 
revolución de Setiem bre? Duques feudales, como los 
Duques de Borgoña, pasaron su vida, ora codiciando los 
territorios de F ra n c ia , ora persiguiendo la libertad en 
las ciudades italianas y en los cantones suizos. Todavía conserva Ginebra cicatrices de las heridas abiertas en 
sus m uros por esos Tenientes de Ja teo cracia , que in 
ten taron  ahogar la conciencia libre en las manos de sus 
inquisidores y de sus verdugos. Saboya, en la pobreza de 
su suelo y en la ignorancia de sus habitantes, dem ues
tra  que la política de sus señores feudales nada tiene 
que envidiar á la política de los Borbones y de los A u s-

En cuanto á E sp añ a , aun teneis u n a  tradición que 
m ostrarle. T raedle, conducidle hasta C ád iz , enseñadle 
los huesos que blanquean en el Trocadero y las bombas 
que todavía hay estrelladas en aquellas p iedras, y decidle: «Esos son los huesos de los liberales sacrificados 
por vuestro abuelo, y esas son las bombas por vuestro 
abuelo arrojadas sobre la ciudad de la L ibertad para res
tau ra r el absolutism o en España.»E n cuanto á E u ro p a , ¿habéis pensado bien lo que 
significa ese candidato en Europa? L a.república no ten- 
dria para qué m irar á la diplomacia europea ni á las 
cortes extranjeras, porque la república, la solución po
sible, sólo significa la autonom ía de la nación. Pero  las 
familias reinantes enlazan de tal m anera sus grandezas, 
que el crecim iento de unas perturba y  atem oriza á las 
otras. Europa empleó dos siglos, el XVI y el X V II, en impedir la existencia de una E spaña apoyada en Austria.

E uropa empleó casi todo el siglo X V III en im pedir 
una F ranc ia  apoyada en España. ¿No puede tem er ahora 
E uropa una Italia apoyada en España, ó una España apo
yada en Ita lia ; los Saboyas en los Alpes y en los P ir i
neos, en el Estrecho de G ibraltar y en el E strecho de 
M esina? N uestro porvenir estaba en m antenernos inde
pendientes de las complicaciones eu rop eas , consagrados 
á cu ltivar nuestra  libertad; y nos traéis la fam ilia que 
en m ás complicaciones europeas puede em peñarnos, y 
que más terrib les desgracias puede traernos en las fu
tu ras  crisis del m undo.Y luego se ex traña el Presiden te del Consejo de que 
le atribuyan  proyectos siniestros. ¿Cómo no han  de a tr i
buírselos, cuando nadie puede creer que la candidatura 
del Duque de Génova sea una candidatura séria, y todos 
tem en que continúe esta política de enigmas? Salgam os 
de ella; fundem os una legalidad que nos perm ita iib rar 
la suerte de los partidos y el porvenir de la pa tria  al su 
fragio universal.Nosotros jam ás nos coaligarem os n i con los conser
vadores , ni -mucho m énos con los reaccionarios. Las 
coaliciones son siem pre uña calamidad. Pero  nosotros 
apoyarem os desinteresadam ente á todo aquel que traiga 
las grandes soluciones de la dem ocracia m oderna ; p o r
que nosotros, que estam os desligados de todos lós an ti
guos partidos, estamos coaligados con todas las g randes 
ideas. Nada de violencias ni ilegalidades; fundem os hoy 
un  Gobierno liberal y justo para que podamos m añana 
en nuestras desgracias invocar con derecho la libertad  
y la justicia. He dicho.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Sres. D ipu
tados , el Sr. Castelar con m ano m aestra acaba de p in 
ta r  an te las Cortes un  cuadrG magnífico. Térm inos bien 
definidos, buenos co n tornos, g ran  lu z , b rillante co
lorido.      Lástim a grande

que no sea verdad tan ta  belleza.
Pero hay  en el cuadro de S. S. un  térm ino m ás b ri

llante que los dem ás: es el re trato  de la M onarquía que 
nos ha  hecho S. S. en sus dos grandes hechos , uno de 
los cuales, la unidad nacional, tra táis vosotros de des
tru ir  con el federalismo.Pero S. S. ha hecho lo que aquel p in to r encargado 
de hacer el re trato  de una dam a joven y esbelta que te
nia la desgracia de tener una m onstruosa cabeza. P in tó  
las bellezas, y nun ca pudo p in ta r la cabeza. Tenia ne
cesidad, sin em bargo, de dar por term inada la obra ó 
de p in ta r aquella cabeza m onstruosa , y eligió lo prim e
ro , dejando un  cuadro m uy b e llo , pero que represen
taba un cuerpo acéfalo.Eso ha hecho el Sr. C aste lar, y yo voy á tom ar los 
pinceles y la paleta que él h a  arrojado para  p in ta r esa 
cabeza; si el cuadro no queda tan herm oso, será al m é
nos más verdadero.Se lam entaba el Sr. Castelar de la suspensión de. los 
derechos individuales y de la tristeza de ios españoles 
sin ellos; y yo al oírle" recordaba una causa célebre de 
un  crim inal horrible que habia m atado á su  padre y 
su madre. U na vez juzgado, le preguntó  el P residen te 
del Tribunal si tenia algo que a legar, y co n tes tó : nada, 
como no sea pedir conmiseración para este pobre y 
desvalido huérfano. Es decir, que aquel m iserable se 
lam entaba de la desgracia que se liabia ocasionado él 
mismo. Y yo pregunto al Sr. Castelar: si S. S. y sus 
am igos aprecian tan to  los derechos indiv iduales, ¿por 
qué los han  matado? ¿Por qué ese partido federal ha hecho imposible su ejercicio, al ménos por algún tiempo?

S. S. ha  pintado la situación de los federales m uer
tos y presos, y este es el cuerpo acéfalo del cuadro de

S. S.; pero S. S. ha  guardado silencio acerca de los pe
ligros por que atravesó el país, la sociedad en tera, y esta 
es la cabeza que yo me propongo añadir á su cuadro.¿Cuáles han  sido las causas de las disposiciones que 
el Sr. Castelar censura tan  fuertem ente? L a reacción 
nos am enazaba con los horrores de una  guerra  civil; 
los isabelinos tra tab an  de sem brar en tre  nosotros la 
discordia para aprovecharse de e l la ; la dem agogia tr a 
bajaba incitada por las predicaciones de algunos mal 
llam ados repub licanos; á la som bra de los derechos 
individuales nos am enazaban los constantes enem igos 
del orden y de la sociedad; la cuestión social despuntaba 
por todas partes, y los m alhechores se aprestaban á co
m eter sus tropelías. Cada dia se recibían nuevas noticias 
de crím enes aterradores, y resultaba que todos tem íam os 
que en un país en que se proclam aban tantos derechos, 
el ciudadano honrado no tendría otro que el de sufrir 
las, persecuciones del malvado.E n épocas como esta, señores, es indispensable que el 
Gobierno tenga mano fuerte y proteja con ella á los hom 
bres honrados contra los crim ina les: que si estos inspi
ran  lástim a, más lástim a au n  deben insp irar aquellos.

Llegó aquí un m om ento en que no se tra taba de re
publicanos y de carlistas, sino de ladrones y  asesinos; 
de ios que en la noche sorprenden al vecino honrado y 
le asesinan; de los que en el cam ino asaltan  al cam inan
te; de los que en e f le c h o  del do lo r, en los baños de la 
F u en san ta , asesinan á los guardias civiles para m atar 
después á los enferm os; de los que en T arragona com e
tían el m ás atroz de los c rím en es ; de los v io ladores, de 
los lad ro n es , de los asesinos de Valls que llenaban de 
indignación al país y de horror á la hum anidad. E n  este 
estado el Gobierno tenia que m antener la libertad á toda 
costa ; pero la libertad para los hom bres hon rados, no 
p a ra  los m alhechores.Colocado el Gobierno frente de las sublevaciones car
lis tas , de los trabajos isabelinos, de las conspiraciones 
dem agógicas, de ia cuestión social obrera en C ataluña 
y otras provincias, de ios m alhechores en todas partes, 
y de una  guerra  ai otro lado de los m a re s , ¿ qué habia 
de hacer m ás que salvar la sociedad , con ia ley si la ley 
era b a stan te , sin la ley si la ley era ineficaz?¡ Ah, sm ores! ¡qué fácil es gobernar en períodos tran 
quilos, cuando las leyes im peran y todos las obedecen! 
Los que en tales épocas se salen de la ley son unos 
insensatos en elegir el cam ino de la arb itrariedad. Pero  
no puede hacerse io mismo cuando la ley es sólo freno 
para  el que m a n d a : entonces no hay regla fija para el 
gob ernan te , y no hay más que una ley : la de sa lvar el 
país á todo trance.P ues bien, señores: después de p in ta r este estado del 
p a ís , ¿habrá  necesidad de descender á los casos p a rticu 
lares que ha  exam inado el Sr. C astelar? Yo no lo creo; 
pero voy á h a ce rlo , ocupándom e de todos los puntos 
que ha tocado S. S. en su discurso.

Dice S. S. que el Gobierno se ha extralim itado de las 
facultades ex traord inarias que habia recibido y que h a 
bia sido cruel. E l G obierno , señores, tenia que a ta jar el 
m al con cualesquiera m edios, y  entre  las disposiciones 
adoptadas contra  los m alhechores se dictó una por el Mi
nisterio de la G uerra, que pudo com prenderse y ap licar
se m al á los carlistas. Pero si pudo haber en ciertos ca
sos equivocación en el procedim iento , n un ca  en el re 
sultado final, cúlpese á los azares de la guerra , y sú
franlos resignados los que la han provocado, tra tando  de 
sustitu ir á la m ajestad del debate ia fuerza de las arm as; 
porque cuando el hum o de la pólvora tu rba  la v is ta , no 
se pueden d istinguir bien los lím ites en que cada uno 
debe moverse.Pero  fuera de los casos de lu c h a , ¿ dónde esta la 
crtieldad del Gobierno? ¿N o ha  hecho el Gobierno una 
modificación para dulcificar la ley de 17 de Abril? F u e
ra  de los casos de lucha, el Gobierno no ha  hecho d e rra 
m ar ni una  lágrim a, ni una  gota de sangre. L ucha hubo 
en Barcelona, y en Zaragoza, y en Valencia; y una vez 
te rm inada , no se ha vertido ni u n a  gota de sangre. Y 
vosotros mismos, que estáis ah í enfren te, que os presen
táis como acusadores en vez de ofreceros como acusa
dos, puesto que vosotros mismos habéis confesado vues
tra  rebelión, ¿dónde teneis la cadena que en castigo de 
esa rebelión deberíais arras tra r, según las leyes, en uno 
de nuestros presidios? Ya que no hayais sido patrio tas, 
sed al m énos agradecidos, y no vengáis á d irig ir cargos 
á un Gobierno que, no sólo os ha  vencido, sino que os ha 
perdonado; que ha sido enérgico d u ran te  el combate, y  
m agnánim o después de la v ic to ria , y hoy viene á  d e 
m ostraros contestándoos con m esura, que no sólo ha sa
bido vencer á ios enemigos, sino que sabe tam bién ven
cerse á sí mismo.'Se nos acusa, sin em bargo, de que hem os llevado á 
m ás de 50 leguas á los ciudadanos, faltando al a rt. 31 de 
la Constitución; y no se considera, en prim er lugar que 
el artículo de la Constitución que se cita se refiere sólo 
á la s  medidas gubernativas; y en segundo que esa falta 
en el Gobierno obedecia á un sistem a clem ente, ev itan do que m uchos de esos presos hubieran  sufrido todo el rigo r de la ley. P o r eso se han creado e s o s  d e p ó s i t o s  de prisioneros, y p a r a  favorecer á l o s  d e p o r t a d o s  s e  les h a  llevado á 400 kilóm etros con el objeto de que fueran  en 
ferro-carril y tuvieran  abrigo, en vez de verse obligados 
á dorm ir en patios á la inclem encia si se hub ieran  dejado 
en las poblaciones donde se sublevaron, y en cuyas cár
celes no cabian. ,E l Sr. Castelar quería que se les hub iera m andado a 
su casa, porque según S. S. no les h a n  podido juzgar los 
T ribunales que 1o han hecho, puesto que la Constitución 
dispone que debe haber un  Jurado. Pero  m ién tras no le 
haya ¿quiere S. S. que haya im punidad? ¿Es que se con
taba con ella al hacer la sublevación? P ues esa im puni
dad es im posible; y m ién tras esas leyes se hacen es 
necesario que im peren las anteriores. No es, pues, exac
to que las sentencias de esos T ribunales sean ilegales, 
como ha dicho S. S.Es verdad que se han  disuelto A yuntam ientos, fal
tando á la ley m unicipal y provincial. ¿Pero lo ha hecho 
el Gobierno por gusto? ¿No hub iera hecho lo mismo 
cualquier Gobierno? Vamos á verlo. Los A yuntam ientos, 
señores, tienen tal infiuencia en la vida del p a ís , que 
pueden considerarse como cuerpos em inentem ente po 
líticos, que tienen adem ás á su cargo el m ando de lá 
fuerza arm ada. P ues bien, señores: un partido político, 
valiéndose de una legalidad que aparen tem en te  acataba, 
consiguió llevar á los A yuntam ientos sus partidarios y

sus planes de reb e lió n , y  se apoderó de la fuerza ciu
dadana; y secundado por los periód icos, por los clubs; 
por los pactos federales y  por los com ités, se creyó tan  
fuerte que gritó: ¡Muera el Gobierno! ¡Abajo las Cortes 
Constituyentes! y  todos los dias nos am enazaba con ba
tallas; y cuando enferm ó el E m perador de los franceses 
creyó que iba á m orir, y  se prepararon para  levantarse 
el dia que se recibiera la noticia de su m uerte. No ocur
re e s to ; y en el m om ento en que una  chispa viene á 
azotar aquella m ina tan preparada y  tan  cargada ya , la 
revolución estalla.

¿Qué eran  todos los A yuntam ientos disueltos? J u n 
tas revolucionarias que no se podian consentir en el es
tado en que el país se encontraba. ¿ Habia el Gobierno 
de cruzarse de brazos en esos m om entos como quería el 
Sr. Castelar? Esto era im posible: no se podia em pezar 
por conm inar á los A yuntam ientos y m ultarlos, y acu 
d ir prim ero á las D iputaciones, y después al Consejo 
de E stado , y luego á las C ortes, porque esto hub iera 
sido perder un  tiem po precioso. ¿Se quería esto? E s cla
ro: todo conspirador quiere dar con Gobiernos imbéci
les; pero en m om entos solem nes los Gobiernos que sa
ben lo que se deben y deben al país, necesitan an te todo 
suplir con disposiciones gubernativas la ineficacia de las 
leyes para salvar el país á cuyo frente se encuentra . Eso 
h a  hecho Ing la te rra  con los fen iano s; eso ha hecho la 
república délos Estados del N orte con los del Sur, y eso 
hacen todos los Gobiernos que quieren salvar á su país.

Pero  S. S. ha  dicho que los A yuntam ientos destitu i
dos deben ir  á las Casas Consistoriales y coger de un 
brazo á los que ocupan sus puestos, sacándolos de allí. 
Al decir esto no h a  tenido en cuenta las tristes conse
cuencias que han  producido sus predicaciones an terio 
res, y sin duda quiere obtener el mismo resultado. Si 
uno de esos A yuntam ientos que S .,S. dice va á h a c e r  lo 
que se ha  indicado, y es recibido á tiros, se deberá á las 
provocaciones im prudentes de S. S. y  sus a m ig o s , qiíe 
no h an  aprendido nada por lo visto en la desgracia.

Ha citado S. S. algunos hechos particulares en los 
que no ha  estado m uy exacto Ha m anifestado que el 
A yuntam iento  de Zaragoza propuso un arb itrio  para 
salir de sus ap u ro s, y que el Gobierno se negó á ello 
sólo porque era republicana esa M unicipalidad, y esto 
no es cierto. Lo que hubo es que cuando ese A y un ta
m iento tenia abandonadas sus más precisas obligacio
nes; cuando los niños de la Inclusa se hallaban á punto 
de ser abandonados por las am as que los criaban por
que no se las pagaba, se propuso un arbitrio  para com 
p ra r  fusiles del nuevo modelo; y esto cuando el Gobier
no habia ofrecido que daría fusiles, aunque por el pronto 
no podia hacerlo porque se habían sacado m uchísim os 
de los parques ai ocurrir la revolución, y  tenia que 
a tender en el rpomento á las fuerzas que se m andaban 
á Cuba. Y es ex traño que vosotros, tan  am antes como 
os decís del pueblo y de la in s tru cc ió n , aplaudáis que 
se gastase el dinero en la com pra de 4.000 fusiles cu an
do se estaban m uriendo de h am b re  los M aestros de p ri
m era enseñanza. E l arbitrio se im ponía á los propieta
rios sobre las a ce ras , sin exceptuar ni au n  á los que al 
edificar sus casas las habían puesto ya.

Aquí vino una comisión del A yuntam iento , y le dije 
que no m e parecía bien; y fui tan to lerante en este pun
to , que hasta  se procuró ver si habia un térm ino medio 
para salir adelante. Esa es la justic ia  con que vosotros 
hacéis cargos al Gobierno.Se ha  dicho tam bién que la arb itrariedad en la des
titución de los A yuntam ientos ha llegado á tal pun to , 
que hasta h a  sido destituido un  A lcalde, Diputado á la 
vez y afecto al Gobierno. Y bien: lo que ha ocurrido  es 
que el Sr. R ichard, que es el D iputado de quien  se h a 
blaba, era  una persona tan querida en el pueblo, que á 
pesar de haber sido elegido el A yuntam iento  republica
no fué designado para Alcalde. Después fué elegido Di
putado, y en realidad habia dejado de ser A lcalde, por
que habia una  incom patibilidad absoluta en tre  los dos 
cargos.Sin em bargo, el Gobierno no se ocupó de esto ; pero 
llegó el caso de destitu ir al A y u n tam ien to , y no se es
taba en el caso de dejar precisam ente al único que no 
podia desem peñar su ca rg o ; así es que el Sr. R ichard  
nada ha tenido que decir sobre una cosa que S. S. en 
cu en tra  tan in justa  y arbitraria.

P ues tan  cierto como esto y lo del A y untam iento  de 
Zaragoza es lo de haber habido ciudadano que h a  sido 
puesto en un oscuro calabozo sólo por haber votado á 
S. S., cuyo hecho niego en a b so lu to , como niego lo de 
haber quien ha sido m altratado en la Carraca. Cuando 
se citan hechos de esa clase no debe hacerse sin pruebas.

Lo que hay aquí es que unos han  sido cogidos con 
las arm as en la mano; otros después que las habían  ti
rado, y  algunos antes de cogerlas, y ahora quieren decir 
que no han  tomado parte en la sublevación , y au n  que 
no eran republicanos: así se expiiea el que ah ora  haya  
com arcas en que habiendo tanto republicano án tes no 
se en cuen tra  ni uno.Que hem os suprim ido periódicos y llevado á cabo detenciones arbitrarias. Pues ¿p a ra  qué eran  las facu lta
des ex traord inarias con que se autorizó al Gobierno? Y es de a d v e r t i r  q u e  e s t e  ha s i d o  p a r c o  e n  este p u n to , pues 
sólo se han prohibido aquellas publicaciones que ab ier
tam ente proclam aban la rebelión , dejando á todos los 
dem ás en la más ám plia libertad de decir lo que tu v ie
ran  por co nven ien te , de lo que puede convencerse todo 
el que quiera leer los periódicos de todos m atices que se 
han  publicado. Prisiones se han hecho las m énos posi
bles, y puede decirse que á m uchos se les ha  hecho un 
favor, pues en vez de enviarlos á presidio, como hub iera 
sucedido á haber obrado de otro m odo, se les ha dado 
una buena habitación tratándolos cariñosam ente; y a l
gún com pañero v u e s tro , que hasta  pudiera haber sido 
fusilado, ha sido detenido solam ente m ién tras h a  durado 
la insurrección para im pedirle que volviera á dar otro 
mal paso, dejándolo después volver librem ente á su casa. 
Vosotros m ismos teneis la m ejor prueba de la parquedad 
con que ha  procedido el Gobierno en este p un to , pues 
habéis abrigado tem ores de ser detenidos, y au n  alguno 
hasta de que pudiera ser fusilado; y sin em bargo, ¿quién 
se ha m etido con vosotros? Y eso que dábais lugar a que 
se hiciera lo que alguno de vosotros quizás deseaba.

Que liemos disuelto y desarm ado la Milicia ciudada
na. Sobre esto fundaba S. S. g randes cargos para el Go
bierno , deduciendo la consecuencia de que no difieren 
en nada los progresistas y los m oderados; y no sé cómo

ha  podido decir esto el Sr. C as te la r, cuando la Milicia 
c iu d ad a n a , tal como estaba o rg an izad a , no podia su b 
sistir; de modo que al disolverla no se h a  falseado n in 
guna ley. L a m ayor parte  de la Milicia c iudadana de 
E spaña tenia dos vicios cardinales, especialm ente en las 
grandes poblaciones, que bastaban  por sí solos para  justificar su desarm e.

El prim ero era que en su  organización no se hab ia 
cum plido n inguno  de los preceptos legales; y el segun
do que era co n tra ria  á las in stituc io nes, habiendo ba
tallones que hacian alarde de ello , ¡como si hub iera  un 
país en el m undo donde pueda ex istir una fuerza arm a
da contraria  á las leyes del país ! Los individuos pueden 
opinar como particulares del modo que ten gan  por con
veniente ; pero reunidos como fuerza arm ada no pueden 
hacer o tra  cosa que defender la ley; E l G o b ierno , pues, 
estaba en el deber de desarm ar un a  Milicia organizada 
de este modo y en la que co ncurrían  esos vicios, y no 
necesitaba dar m ás explicaciones sobre ello; pero voy á 
d a r la s , porque á  mí no me duelen prendas.E l Gobierno ha querido ser tan  tolerante, que en vez 
de tener en cuenta esos vicios para proceder con arregio 
á lo que ellos exigian, los h a  dispensado y no se h a  ocu
pado del desarm e hasta  que ha  visto á esa Milicia ciuda
dana en hostilidad ab ierta  con las leyes. Se disolvió la 
de Cádiz p rque se sublevó contra  el G obierno ; la de 
Jerez porque se rebeló co n tra  la ley; la de Málaga p o r
que desobedeció á la A u to ridad ; o tras porque se han  
negado á ju ra r  la Constitución; la de T arragona porque 
se reunió  sin orden de sus Jefes y no se presentó á la 
A u to rid ad , teniendo un a  parte  m ás ó m enos directa ó 
indirecta en los sucesos allí ocurrido s; la de T ortosa 
porque hizo una m anifestación tu rb u le n ta , y cuando la 
A utoridad quiso valerse de ella no fué obedecida; y la 
de B arcelona porque sus Jefes h icieron un a  rep resen 
tación en cuerpo contra lo dispuesto en el art. &0 de la 
C onstitución , y porque al mism o tiem po que esos Jefes 
hacian la p ro te s ta , los individuos de los batallones re 
corrían las calles alarm ando y como dando fuerza al 
acto de sus Jefes.P ues b ie n : esa y todas las Milicias disueltas ten ían  
los dos vicios de que án tes os he hablado, bastando 
cualquiera de ellos para  justificar el desarm e. E l Gobier
no los ha  tolerado m ién tras no creyó esas fuerzas co n
trarias á la libertad, y no ha dado cu en ta  de su disolu
ción á las Cortes porque no estaban dentro  de la ley, 
porque eran  Milicias ilegales. E l G obierno, pues, quiere 
la Milicia c iudadana; lo q u e  no quiere es esos-grupos 
arm ados sin orden ni concierto, esos batallones que a d 
m iten  en sus filas á los perturbadores de oficio, á  los va
gos y á los holgazanes que desprestigian la institución 
y apartan  de ella á las personas honradas.

«¡Que debiamos haber levantado án tes la suspensión 
de las garantías!» A parte de que con la le tra  de la ley 
podia dem ostrar á S. S. que hem os estado dentro  
de e l la , pues hasta  hace poco tiem po vagaban todavía 
por algunos puntos restos de las facciones, ¿es que la 
insurrección a rm ada concluye cuando se da la ú ltim a 
batalla y se dispara el últim o tiro ?  N o: la insurrección  
continúa m ién tras continúan  sus consecuencias in m e 
diatas y n a tu ra le s ; m ién tras los vencidos se em peñan 
en no resignarse con su s u e r te ; m ién tras las personas 
ajenas á la lucha no adquieren  la confianza de que no 
h an  de volver á sufrir los m ismos daños y á pasar por 
los misinos peligros; m ién tras continúan las pasiones, el 
odio y la venganza que se desarro llan  al calor del com 
bate, que se envenenan  con la hum illación de la der^ 
rota^

¿Y creeis, lealm ente hab land o , que h asta  hace poco 
tiem po habian  desaparécido esas consecuencias? ¿Creeis 
que habia quedado com pletam ente ex tinguido el fuego 
oculto del incendio? Yo al ver el m anifiesto de los re p u 
blicanos y al escuchar sus discursos, creo más: creo que no h a  concluido todavía.

E l Sr. Castelar ha  vuelto á exponer su teoría sobre 
los derechos individuales. Yo quisiera contestar esta 
m ism a noche á S. S. para que acabáram os de una  vez 
para  siem pre esta cuestión; pero lo ha ré  otro dia por no 
cansar ahora á los Sres. Diputados, y voy á lim itarm e á 
responder á los cargos que el Sr. C astelar h a  dirigido al Gobierno.

E n  o tra  ocasión m e prom eto convencer á S. S. de 
que no establecer diferencia en tre  el derecho y el e je r
cicio del derecho es u n  absurdo; que es im posible v iv ir 
en una sociedad en que los derechos individuales se e n 
tendieran  como S. S. los h a  explicado ; en tender como 
lo hacen los señores de en fren te su ejercicio nos con
duciría al estado de barbarie ó á la esclavitud, m ién tras 
que la lim itación de esos derechos por el ejercicio de los 
derechos de los demás, eso es la libertad*, es el progreso, es la civilización.

Pero  h a  recordado S. S. que en cierta ócasion dije yo 
que me pesaban como u n a  losa de plomo. ¿Y qué t ene 
de extraño? Yo estaba viendo la insurrección carlista; 
recordaba los horrores de la pasada gu e rra  civil, y com 
prendia que sin el respeto á los derechos individuales 
yo habría podido evitarlo todo. ¿Qué tiene, pues, de ex traño  que yo hiciera la exclam ación que S. S. h a  reco rdado? ¿Quiere esto decir que yo no sea partidario  de esos derechos? Seria tan absurdo como suponer que soy ene
migo del sol porque más de una vez me han  abrasado sus 
rayos. Los derechos ind iv iduales, como todas las cosas 
h u m a n a s , tienen sus ventajas y sus inconven ien tes, si 
bien creo que, en los derechos á que me refiero, aquellas 
son constantes, al paso que estos son eventuales.

Q uisiera contestar algo al Sr. Castelar respeeto al 
candidato y á ia cuestión dinástica; pero creo que no ha 
llegado el m om ento de discutir esta cu estión , y los a r 
gum entos que S. S. h a  presentado contra  el D uque de 
G énova, iguales y m ayores los h a rá  contra  cualquier 
otro candidato. Lo m énos que puede decir S. S. es lo 
que ha dicho del D uque de Génova. ¡Feliz candidato 
del cual no se puede hab lar m al sino acudiendo á su 
abuelo! P ues b ien : aun de este puedo reco rd ar á la Cá
m ara que cuando ciñó la Corona fué á pelear por la li
bertad , y 'co n  la libertad  m urió hon radam ente  en el os
tracism o. ¡Se dice que el Duque de Génova es un  n iño 
y que no tiene es ta tu ra  para  ceñirse la Corona de E s 
paña! Pues entonces queréis un Felipe II, y hacéis mal 
en llam aros liberales, y adem ás dem ócratas. P o r lo mismo 
que es joven el R ey que viene y no trae afecciones h a 
cia su país , podemos educarle en el am or á la libertad  
y á la nación sobre que viene á r e in a r , siendo por esta

causa [un buen candidato para los partidos liberales.
Voy á concluir, señores, haciéndom e cargo de unas 

palabras del Sr. Castelar. S. S. h a  dicho que viene en 
nom bre de sus correligionarios áT>edir que procurem os 
re s tau ra r  Ja pureza del Gobierno constitucional. ¡Ojalá 
esas palabras hayan  salido del fondo de su corazón, por
que las lecciones de la experiencia hayan  servido á Jos 
am igos de S. S. de enseñanza! Si es a s í, considerad, Di
putados repub licanos, que sean cualesquiera vuestras 
aspiraciones, tenem os que contar que hoy vam os á edi
ficar, y que la constitución definitiva del país depende 
de la p rudencia  do unos, de la to lerancia  de otros y de 
la abnegación de todos los que heñios contribuido á la 
revolución de Setiem bre.

Fijaos en las altas razones que asisten á ciertos par
tidos que no creen llegado el in stan te  de p lan tear cier
tas instituciones; m ed itad , pues, señores de enfren te , y 
no os em peñeis en ab andonar la senda que debeis se
gu ir; no insistáis en una  oposición in transigen te , oyendo 
los consejos de la im paciencia; pues si tal hacéis, en 
tonces ¡ay de la p a tr ia , á quien costaría largos dias de 
luto un  ensayo p rem aturo , y  ay de la república, porque 
así como el despotismo ha m uerto  á m anos de los dés
potas por renovar tiem pos que ya p asaron , la república 
acabará de m orir á m anos de los republicanos por adelan ta r  tiem pos que au n  no han  venido!

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (G arcía G óm ez): Se suspende esta discusión.
Orden del dia pa ra  el lun es: dictám enes de peticiones.
C ontinuación del debate pendien te sobre el proyecto 

de ley fijando las fuerzas del ejército perm anente para  
1870-71.

Dictam en proponiendo el nom bram ien to  de u n a  co
m isión parlam en ta ria  acerca de la desaparición de las 
alhajas que fueron de la Corona.

Idem  sobre el ferro -carril de M alpartida de P iasen- 
cia á la fro n tera  de P ortugal.

Idem  autorizando á los B ancos y  sociedades de cré
dito para reform ar sus reglam entos.

Idem  concediendo pensión á Ja v iuda de D. R a im un 
do R eyes y García, Secre tario  que fué del Gobierno ci
vil de T arragona. j

Idem  del de cuentas sobre las reales órdenes de 14 
de Noviem bre de 1850 y £8 de Mayo de 1854, referentes 
á la  co n tra ta  de tabacos hecha  en 1848.

Se lev an ta  la sesión.
E ra n  las siete.

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.—L a Academ ia M édico-quirúrgica m a tri
tense celebrará la solem ne ap ertu ra  de sus sesiones en 
el presente año académ ico de 1869-70 hoy á la  una de 
la tarde en el salón de grados de la F acu ltad  de Medicina.

E l Secretario  general D. Sebastian B usqué y T orró 
leerá  la Memoria que p resen ta la Ju n ta  directiva, y el 
socio de m érito  D. Santiago Iglesias y López p ro n u n ciará el discurso  inaugural.
  Hoy, á las dos en pun to  de la ta rd e , se ce leb rará
en la U niversidad Central la segunda conferencia dom i
nical para la educación de la m ujer. E xplicarán  el se
ñor D. Miguel M erino, de la Academ ia de Ciencias , so
bre Nociones de Organografía; y el Sr. D. Cayetano R o -  
sell, de la de la H istoria, sobre Educación de las madres 
de fa m ilia .

B O LETIN  DE TEATROS.
E n  la función que se h a  de celebrar el dia 16 á be

neficio del A teneo de Señoras tom arán p a r te , adem ás 
de la p rim era actriz Doña Matilde D iez, las d istinguidas 
aficionadas líricas Doña Ciara N ueros de H u n t ; o tra 
m uy conocida, Doña Dolores S alvador, y los señores 
H u n t, P e rc e y , F re n c h , Casella, M od e ra ti, González, 
Cortés y M ondéjar. P a ra  esta función se despachan bi
lletes en el A teneo de S e ñ o ra s , T o rija , 14.

ANUNCIOS,

A LOS SEÑORES SUSCRITORES DE LA GA- 
c e t a  d e  M a d r id  en provincias. —  Siendo muy 
considerable el número de suscriciones que 
cumplen en 31 de Diciembre , se ruega á los 
señores suscritores de provincias se sirvan ha
cer ántes de dicha fecha la renovación de aque
llas á fin de facilitar esta operación y de que 
no sufran interrupción ó retraso alguno en el 
recibo de los ejemplares de la G a c e t a .  — 1 7

EDICION O FIC IA L  DE LA  INSTRUCCION R E L A - 
tiva al modo de proceder para hacer efectivos los 

débitos á favor de la H acienda pública.—Se vende á 3 
reales en la po rtería  de la Dirección general de Contri
buciones, y en todas las de las A dm inistraciones económ icas de las provincias. X __98£__&

LA COMISION DE A C R EED O R ES DE LA T E S T A - 
m en taría  de D. Gregorio López de Mollinedo y  casa 

Sobrinos de López Mollinedo suplica nuevam ente á  los 
señores acreedores que á pesar de habérseles avisado 
oportunam ente á domicilio no tengan presentados aun 
los docum entos justificativos de sus créditos en las o fi
cinas de la m ism a, calle de E sp artero s, núm . 9 , se sir
van verificarlo á la m ayor brevedad posible para pro
ceder á lo que previene el párrafo tercero del a rt. 9 /  del convenio.

L a com isión se cree en el deber de hacer pública esta 
invitación al objeto de no in cu rrir  en la responsabilidad 
que pudiera im putársele en v irtud  de lo establecido en el art. 10 del citado convenio.

P o r la com isión, el Vocal Secretario , Zacarías Mo- ' 
reno . X —1005

G A C E T A  DE M A D R ID .
- SE SUSCRIBE

En M adrid, en la  A d m in istración  de la  im pronta N a cio n a l, p la za  de F o n tejo s  ( an tigua  gasa de P o sta s) .Su p ro v in c ia s , en  to d a s la s  A d m in istra -  alon es de C orreos.Ea P a r ís , G. A. S aaved ra  ,ru e  T aitbou f, núm ero 5 5 .— Riad. G. D onné S c h m itz ,2 2 , ru é  
Favart#

PRECIOS DE SUSCRICION.
. ,  i P o r  u n  m es ..................   4 eses. 200 m ils.

........................... j P o r  t r e s  m e s e s . . . .  3 600
P rovin c ia s , inclusas ( Po¿r t r e s  m e s e s . . . .  6

las Islas B alearos! P o r  seis m eses  4 2
y  C anarias .............{ P o r  u n  añ o ................... 22

U ltra m a r   P o r  t re s  m e se s   9
l P o r  t r e s  m e s e s ,   7 200

fix íra ,y e ro ...................! P o r  se is  m ese s   4*  400
X*os a n u n c io s  y  su sc r ic io n e s  para la GA~ CSTA se rec ib en  en el d esp ach o de lib ros de la Im prenta N acional d esd e la s d iez  de la mañana hasta las cinco de la tarde todos  los dias: lo s  festiv os solam ente de once á una.Para la venta de obras y ejem plares de la GACETA está abierto el despacho desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.La correspondencia oñ eia l y  dem ás com u nicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Inspector de la Im prenta Nacional.

N No se recibirán bajo n in gú n  p retex to  carta ni p liego  que no vengan franqueados.
SANTOS D E L  D IA ,

La Aparición de N uestra Señora de Guadalupe de M éjico , 
y  San Donato y compañeros m ártires.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteoro lóg ica s del d ia  11 de Diciembre di 1869,

BOUS.

ALTURA
d e lb a ró - 
metro re 
ducida á 
0° y  en 
milímet r o s .

TEMPERATURA 
y h u m e d a d d e l 

a i r e .
TERMÓMETRO

DIRECCIOR 

y clase  de lv ien to .
ESTADO 

d e l  c ie lo .
s o c o . hum.®

6 m.a 702,43 5®,5 5°,3 S............ Calm a.. C.°, neblina9 i d . . 702.25 7°,8 7°,4 s ........ Id e m .. . Id., n ieb la .42 dia. 701,47 9°,2 8°,0 S. S. O. . B r isa ... Casi cub.°3 tard . 700,13 8°(4 6°,8 0 . S. O .. Idem... Cubierto.
6 i d . . 699,93 6o, 5 5°,9 0. S. O.. Calma.. Id., niebla.
9 noc. 700,3) 5V4 5*,0 O.............. Id e m ... Nubes.

T em peratura  m áxim a del a ire , á la so m b ra ..................  44,0
dem  m ínim a de i d ....................    5,4

D iferencia......................................................................  5,6
T em peratura  m ínim a de la t i e r r a , á cielo d escu b ie rto .. 4,3
Idem m áxim a al sol, á 4 ,A7 m etros de la  t i e r r a   45,2
Idem  id. den tro  de una esfera de c r is ta l .........................    36,5

D iferenc ia ...............................................    24,3
Lluvia en las 24 últim as h o ra s , en m ilím etros...................... »

N o ta . En los 10 años precedentes, desde e) 1859 á 4 868 
ámbos inclusive, las tem peraturas observadas en el dia de la 
fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS.

6m 9m \% 3 t 6 t 9 n

4859 4 o,6 28,5 7°, 3 4 0°,3 5®,4 2®,7 1o,8
1860 40 ,4| 11 ,8 44 ,9 41 ,3 9,2 8 ,2 6 ,6
4S61 4 ,5! 5 ,6 7 ,4 7 ,3 5 ,8 5 ,3 4 ,8
1862 2,1! 4,6 8,5 12 ,2 8 .3 6 ,9 3,4
4 863 — 1 ,s! 0 .1 8,3 10 ,5 5 ,9 3 ,2 4 ,2
4 864 5 ,4- 6,7 7 ,9 8 ,0 6 ,6 6,1 6,2
4 865 6,7! 7 ,2 9,4 10 ,3 6 ,6 4 .9 2 ,3
4 866 4,4 5,0 G ,3 6 ,2 5 .0 4 ,7 3 ,0
4 867 —5 ,8 : —2 ,4 4 ,0 7,9 3 ,5 4 ,4 — 1 ,0
4 868 4,9; 6,4 10,5 43 ,5! 40,8 40 ,2 9 ,0

Las tem peratu ras  ex trem as, agua evaporada y  llov ida, d i
rección y  velocidad del viento fueron estas :

T E M PE R A T U R A S. AGUA. VIE NTO.

AÑOS.
M áxi

m a.
M íni

m a.
M áxi
ma al 

so l.
E vapo
ra d a .

L lov i
d a . D irecc ió n . Ve

loci
dad

4 859 4 i®,4 0°,4 22®,8
mni 
4°,4

m m
0,0 NF.-ESE____

km
»

4 86 0 12 ,9 6 ,G 45 ,4 4 ,9 0,0 NO.................. »
1861 9 ,8 3 ,8 4 1 .2 0 ,3 0,5 E S E -O N O .. . »
4 862 12 ,8 4 ,7 2 5 , 6 0 , 3 0,2 S E -S -S O . .  . . »
4 863 44 ,7 — 2 ,1 24 ,5 4 ,2 

0 .4
0,0 N E ------ -------- »

4 864 8 ,8 5 ,0 1 0  ,6 3.5 S ..................... »
4 8 65  ; 40 ,3 2 ,3 42  ,4 4 ,2 0,0 NK................
-í 866 í 7 ,0 3 , 8 8 ,4 0 ,4 0,0 S E - 0 ............... 153
4 867 8 ,4 — 6 , 5 20 .5 » 0,0 EN E ................. 4 58
4868 4 4 5 2 ¡8 21 .5 0 , 2 0,0 se .  (v a r .) . . 174

D E S P A c n o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observatorio so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m a ñ a n a  en varios
puntos de la P enínsu la  y  del e x tra n jero  el día  11 de Diciem bre de 1869.

A ltu ra Tem 
LOCA

b a ro 
m étrica p e ra 

tu r a D ire c  F u erza E s ta d o E sta d o

LIDADES .
á 0° y al 

n ive l 
del m ar

engra-
d o s

cen te 
ción del d e l del d e

en milí s im a  v ie n to . v ie n to . c ie lo . la m ar.

~
m etros. le s .

B ilbao......... 755,3 6,8 S. E . . . . B risa ... Despej,®. T ra n q .aO v ie d o .. . . 755,3 5,6 S. O. . , Id e m ,.. C ubierto »C o ru ñ a ___ 753,3 4,7 S. O . . . Idem .. . I d e m . , . T ra n q .4S a n tia g o .. . ^57,4 8,8 s. 0..,. V iento, Idem . . .Lisboa......... 760,5 8,0 O........... Calma.. M. nub.°. Bella.Badajoz . . . 760,7 5,0 S. O . . . Brisa.. N ieb la ... ))S .F ernan do  
S evilla .........

762,0 41,2»
N. O . . .» Calma,,» Ais. nub. » Oleaje.))T a r ifa ......... 760,0 14,8 O........... B r isa .. . Despej,°. T ra n q .aG r a n a d a . . . 760,2 7,8 S. O . . . Calma.. N u b e s . . DA lic a n te . . . 759,8 40,8 O , , . B r isa ,.. Idem . . . T ranq. * 

»M u rc ia . . . . 759,8 9,7 0 ........... Calma.. C, cub.°.V a le n c ia .. . 759,8 10,0 O . . . . . . B r is a ., , D espej.0. »B a rc e lo n a . 759.2 9,2 N ‘ . . . I d e m ... B ru m a .. T ran q .a
»Z aragoza . . 750,0

757,2 5,0 S. E . . . Calm a.. CubiertoS o r i a . . . . . . 4,1 s: 0... Uiem. i , Id, lluviaB u rg o s___ 760,6 5,0 s. 0.., V iento. Cubierto ))V alladolid.. 761,6 6,0 s. 0 ... Calma,. Id. lluvia ))Salam anca* 758,1 4,8 0 ........... Id e m .. . Cubierto ))M a d r id . . . . 760.8
762.9 7,8

6,0 s Idem ,, . Id. nieb.a 
N ieb la ..,C iud-R eal . S. O . . . Idem. , »))A lb a c e te . . . 760,8 5,4 s___ B risa ... Cubiertb yB re s t  8 h . . 749,8 40,0 S. S. O. Id e m .. . Lluvioso. Oleaje. 

A. a g ita 
Bella.

B ayona (id.) 
C ette  ( ia .) ..

755.0
762.0 »

4 0,0
s.......
s.......

Id e m ,. . 
Id e m ,. . Cubierto Idem ___'M arse.ft(id.) 754,3 4 0,2 S . E . . . . Id e m .. , Idem ___ Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1), 
Observaciones meteorológicas del d ia  7 de Diciembre de 1869.
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818 C.°, Uuv,’2 751,85 41 ,4 8,89 90 E S E ., 314 Idem id .4 751,85 11 ,6 9.22 93 S E .. , . 104 Idem  id6 752,99 13 ,4 9,58 86 S. . . . 88 Id., llov.i8 755,00 14 ,3 8,38 71 so.... 60 Ms. nbs.40 756,80 15 ,9 9,50 72 s 46 Idem.m. d . 756,55 16 ,9 4 0,14 73 s 48 Idem.2 756,4 7 4 5 ,4 9,53 75 s...... 53 C.°,lluv.a4 756,78 12 ,8 8,46 78 s...... 12 Idem id,6 757,62 40 ,4 5,11 55 SE 20 C ubierto8 758,43 9 ,8 5,21 59 S E .. . . 20 Idem .40 758,13 9 ,1 4,67 55 S E .. . . 40 Idem .m. n. 758,05 9 ,2 5,21 61 S E .. . . 30 Idem.

(1) E levación  sob ro  el n iv e l m edio del m ar — 28,48m etro*.(2) P resió n  sob re  un cu ad rad o  de un  decím etro  de  lado.

T em peratura  m áxim a de l d ia .............................  47o,2
T em p era tu ra  m ínim a de l d i a   8 ,9
T em peratu ra  m áxim a al so l   40 ,5
E vaporación en las 24 h o ra s   5 , 0  m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s .  .................................  23,6 idem.

B O L S A  D E  M A D R I D.

C o tiza c ió n  o fic ia l del d ia  14 de Diciembre de  4 869.
F O N D O S  P U B L I C O S .

T ítu lo s  d e l  3 p o r  4 00 conso lid ad o , p u b lica d o  23-60; 25-80, 
22-90, 24-40, 30 y 23-65 pequeños ; á p lazo , 23-85 fin cor. lir. 

Idem del 8 po r 4 0 0 , procedentes del d iferido , no  publicado,
d.

D euda del personal, pu b licado , 20-50.
B illetes hipotecarios d e l B anco de E s p a ñ a , secunda série, no p u b licad o , 89-20 d.
B onos de l T eso ro , d e .á  2 . 000  r s . ,  6 p o r  4 00 in te rés  anual 

publicado, 63-70 y  85; á p laz o , 63-95. 90 y  64-00 fin cor. vol. ’ 
Acciones del Canal de Lozoya, no p u b licad o , par. 
O bligaciones g e n e ra le s  p o r  f e r ro -c a r r i l e s ,  a e  é 2.000  r s  publicado, 46-00 y  46-10; no publicado, 46-00 p ’’
Idem ae  A lar á S an tan d er, de 2,000 r s . ,  publicado , 43- 4 5 . 
A cciones de l B anco  de E s p a ñ a ,  no publicado . 4 30-50 y  4 30-00.

CAMBIOS.
L o n d re s  á 90 d ias fe c h a , 49-60.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta  , 5-4 7.

P L A Z A S  DEL R E IN O .

Daño. Benef. palio. Beneft
A lbacete   par. » L u e o ..   » i a  n
A 'c a n te . , .............  „ i/4  M álaga  \ fk  d »
A lm ena   p a r. » M urcía  p a r  d. »

................... 1 /4  d. » O rense   p a r. »
| adaJ°z - -   P»r- » O viedo  ‘ „ 4 /*B atce lo n a   » 7/8 p . F alencia  » 4/2 d
dl^ a o .................  Pa r - » P a m p lo n a . . . .  a 4,4B u ig o s . . .   p a r. » P o n te v e d ra .. .  » 4/4
C aceres   p a r. » S a la m a n c a ...,  3,4  »

.'V ,.....................  ” San Sebastian. » 3/8C a s te l l ó n . . . . . .  p a r » .  » S a n ta n d e r   » 4/8
C iu d a d -R e a l... 4/4 >. S an tiag o   4/4 »
C ó rd o b a .. ' . . . .  pa r. » Segovia  4/2 »
J jo ru n a   Par. » S evilla   » 4 , 4 4
Cuenca................ p a r . » S o ria ..................  ,, ' „
" e ro n a   Pa r - » T arra g o n a   » \,%
£ ra “ a d a   Pa r  P- » T e ru e l  Pa r .G uadalajara. . .  4 / 2  » T oledo  í,a r »
{Juelva  1/2 d. » V a le n c i a . . . ' ; - » q,<
Huesca.....  par- » V a llad o lid .. . !  p a r  »
JC n   pA r - * y ito ria   * '  «Ar , QP;................... 3/8 » Z am ora   4/4  '
Jt!llda................  Par- » Z arag o za   > m  dLogroño  p a r p .  »> ' a '

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P a l i l l o  di v D 'lcifw t r c - — C onso lid ad o s . 92 1 ¡4 á 3¡S.
á 103lo o  ^ l¿ n i? A C,CW xC,r 3 p 0 r  100’ á 7 2 - 9 0 . - 4  4|2 p o r 400, 00 . lo n d o s  españoles; 3 p o r 100 ex te rio r, á 26 1¡4.

DIR EC CIO N  GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los p a r te s  re c ib id o s , a y e r  llovió en Avila, Badajoz, 

Bilbao, Burgos, C áceres, Cuenca, Jaén, Logroño, Palencia, Sala
manca, San Sebastian, Santander, Teruel, Toledo, Valladolid, V itoria y Zamora,

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los p a rte s  rem itidos en el dia de a y e r por la Inter

vención del m ercado  de granos y  neta  de precios de artículos 
de consum o, resu lta  lo siguiente:

PRECIO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER. 
C e b a d a , de 2‘050 á 2 ‘4 00 escu d o s fanega.

T r ig o  v e n d id o   932 fanegas.
P r e c io  m e d io   4 ‘445 escudos.

N o ta .— Reses degolladas ayerx  
43! v acas , que h a c e n .. . s , . 55.325 libras de peso.
599 c a rn e ro s , que h a c e n ..  45.369 idem.
391 -c erd o s , que h a c e n . . . .  .. » idem .

5o te r n e r a s — 4 co rderos lechales.—55 cabritos.
Lo q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lico  p a ra  su  in te ligenc ia .
M a d r id  1! de  D iciem bre  d e  4 869. =  E l Alcalde prim ero , Nicolás M a r ía R iv e ro .

ESPECTACULOS.
T e a t r o  N a c io n a l  d e  la  O p e r a . —  A las ocho y  me- 

dia de la n o c h e .—F un ción  $6 de abono.—Aroldo , ópera en cuatro  actos.
T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las cuatro  y  inedia de la tar

de.—F unción  11 de abono. — T urno  1.* im par. — Tras
p lan tar una flor. — Las dos herm anas . — El maestro de 
escuela.— A l que se hace de m ie l .....

A las ocho y m edia de la noche. — Función 76 de 
abono.—T urno  1.a par. — El am or y la Gaceta, comedia 
en tres actos.—Bodas ocultas, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y  media de la tarde .—Barba azul.
A las ocho y  m edia de la noche.—M arta.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las cuatro y medía 

de la tarde .—La n iña boba.—Las m u ltas de Timoteo.
A las ocho y m edia de la noche.—Cortesanos de chaqueta.— Mal de ojo,
T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones p ara  hoy:
A las cuatro  de la tarde . — La consola y el espejo.— La gallegaday baile.
A las sie te  y m edia de la  noche. — La casa de cam-  

PQ. M iscelánea de bailes nacionales.
A las ocho y  m edia.—E n tren  directo.— La poderosa, baile.
A las nueve y m edia. — A ¡a Habana me vuelvo M arineros de C á d iz , baile.
A las  diez y media. — E l sueño del p u e b l o .— Una zam bra  de g itanos, baile.
A las once y m edia.—Dow Tomás I I .— Baile nacional.
S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . — La Novedad.— E sta sociedad celebra h o y , de n ueve de la noche á dos de la m a

drugada, un g ran  baile de m áscaras.— La Floreciente.— 
Gran baile de tres y m edia de la tarde á  siete y  media de la noche,


